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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q . D. G.) y 
bu augusta Real fam ilia continúan  en esta corte  
sín n ovedad  en su im portante salud.

R E A L  DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros, y oído el Consejo de Es
tado,

Vengo en aprobar las siguientes adiciones 
al reglamento sobre el modo de proceder en 
los negocios contenciosos de la Administración.

CAPITULO UNICO.
DE l 'A :SALA CONTENCIOSA Y DE XAS DEMANDAS CONTRA LAS

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO Ó DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES.

SECCION PRIMERA.

De la orgixnizacion y  procedimientos de la Sala 
contenciosa.

Artículo I,° Para la formación de la Sala 
contenciosa del modo que dispone el art. 19 
de la ley de- 17 de Agosto último se abrirá 
un turno en las Secciones de Estado y Gracia 
y Justicia, Hacienda, Guerra y Marina, Gober
nación y Fomento, y Ultramar.

Este turno será de tres Consejeros por ca
da una de dichas Secciones, empezando por el 
Presidente y los que le sigan por antigüedad, y 
así sucesivamente.

Cada turno durará dos meses; y en el caso 
de imposibilidad de constituir Sala, serán lla
mados para formarla los Consejeros del inme
diato; pero no estarán por esto relevados de la 
asistencia cuando les llegue su turno.

Los Consejeros de turno de cada Sección 
alternarán úse suplirán por dias de asistencia. 
Cuando en la vista y deliberación de un nego
cio se invirtieren dos ó más dias, se entiende 
una la asistencia para los efectos de este ar
tículo.

Art. 2.° Aun en el caso del número míni
mo que establece el art. 19 de la ley de 17 de 
Agosto último, para que haya acuerdo en la 
Sala de lo contencioso, deberán hallarse siem
pre presentes tres Consejeros de la Sección de 
lo Contencioso, y los dos de la del Ministerio 
á que corresponda la reclamación.

Art. 3.° El número de los que constituyan 
la Sala de lo Contencioso será siempre impar, 
y  si no lo fuere se retirará el más moderno 
que no sea de la Sección de lo Contencioso ni 
de la del Ministerio á que corresponda la re
clamación.

Formará acuerdo la mayoría de votos.
Art. 4.° Luego que el Gobierno acuse el 

recibo de la consulta ó informe sobre el fallo 
de un pleito ó sobre la admisión de una de
manda, se hará saber á las partes dicho recibo 
y su fecha.

Art. 5.° Solo á instancia de parte podrá 
procederse á lo que previenen los artículos 60 
y 64 de la ley de 17 de Agosto último.

La declaración de que es llegado el caso 
de cualquiera de estos dos artículos correspon
de al Consejo pleno, á la Sala contenciosa, ó á 
la Sección de lo Contencioso, según que respec
tivamente hubieren consultado ó informado so
bre el asunto. Contra esta declaración no podrá 
intentarse recurso alguno.

Art. 6.° Son aplicables á la Sala conten
ciosa las disposiciones vigentes sobre el modo 
de proceder el Consejo en los negocios conten
ciosos de la Administración, en cuanto no se 
opongan á las de este capítulo y á la ley de 
47 de Agosto último.

SECCION SEGUNDA

De las demandas contra las resoluciones del 
Gobierno ó de las Direcciones generales.

Art. 7.° Las demandas contra las resolu
ciones del Gobierno ó de las Direcciones ge
nerales, que por las disposiciones vigentes de
ben presentarse ante el Consejo de Estado, se 
entregarán en la Secretaría general del mismo 
los días y horas hábiles.

El Secretario pondrá al pió de cada de
manda la nota de su presentación, y facilitará 
al interesado que lo pidiere documento bas
tante para acreditarla.

Art. 8.° La Secretaría general unirá desde 
luego á cada demanda los antecedentes del 
asunto que obren en el Consejo , y lo pasará 
todo á la Sección de lo Contencioso.

El Ponente nombrado con arreglo al ai 
tículo 40 del reglamento vigente informará á 
la Sección de la demanda, proponiendo la re
solución que estime conveniente.

Art. 9.u La comunicación al Fiscal de lo 
Contencioso y la citación para la vista pública, 
en el caso del art. 57 de la ley de 4 7 de Agos
to último, se harán saber administrativamen
te á dicho Fiscal, y al que represente la parte 
demandante ó demandada.

Art. 4 0. En estas vistas se observará lo 
prevenido para las de la Sección y del Consejo 
en el reglamento vigente.

Art. 4 4. La Sección elevará su dictámen 
al Gobierno dentro del plazo señalado para las 
sentencias interlocutorias. En todo lo demás 
será gubernativo este procedimiento.

Art. 42. La decisión que dictare mi Go
bierno con presencia de este dictámen sobre 
la admisión de la demanda será irrevocable.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

El primer turno que se establezca con ar
reglo al art. 4.° de este capítulo durará hasta 
fin del presente año.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.

E s tá  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

Ei, P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  de  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

M IN ISTERIO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

REALES DECRETOS.

Con arreglo á lo dispuesto en el art.. 36 de 
la ley orgánica de 8 de Enero de 4 845,

• Vengo en convocar á las actuales Diputa
ciones provinciales para la segunda reunión 
ordinaria del corriente año, la cual deberá 
principian el dia 4 0 de Noviembre próximo en 
la Península é Islas Baleares, y el 30 del pro
pio mes en Canarias.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c k a v ,

JOSÉ DE POSABA HERRERA.

Habiendo renunciado D. Salvador Valdés 
el cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de Villaviciosa, provincia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 48 de Marzo de 4 846 y su adicional de 16 
de Febrero de 4 849.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, para lle
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 
4.24 0 rs. anuales que, como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 66, art. 3 .}, 
capítulo 31 d éla  sección 4.a, percibe D. Pedro Joa
quín Cejudo.

En su consecuencia:
Vista una escritura otorgada en la villa de Bilbao 

á 45 de Junio de 4735 ante el Escribano D. Baltasar 
de Santelices, déla que resulta que, prévia la opor
tuna Real licencia, D. Juan José de Goitia en nombre 
y representación de* la Universidad y Casa de con
tratación de aquella villa , y por la que habia sido 
autorizado para el caso, constituyó un censo de 60.500 
reales de capital al rédito anual de 2 por 100 sobre 
los derechos y arbitrios de la referida Casa-contrata- 
cion y á favor del mayorazgo de D. Pedro de Sojo, 
por cuyo poseedor entonces se entregó la expresada 
sum a:

Visto un testimonio librado en el lugar de Amur- 
rio á 45 de Enero de 4 845 por el Escribano D. Ger
vasio Urresti, legalizado en forma y en relación de 
la escritura de partición de los bienes quedados al 
fallecimiento de Doña María del Carmen Ortizy Goñi, 
última poseedora del mayorazgo fundado por D. Pe
dro de Sojo, de la cual resulta que dicho mayorazgo 
fué desvinculado ai tenor de lo prevenido por la ley 
vigente en la materia, y que el censo de los 60.500 
reales de capital, impuesto sobre el Consulado de Bil
bao, habia quedado pro indiviso por conveniencia 
de los interesados:

Vista una certificación dada á 30 de Setiembre 
de 4856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, por la que, con referencia á los 
libros y demás antecedentes obrantes en el Archivo y 
Contaduría de la misma, se hace constar que el ca
pital de censo de que se trata no ha sido redimido 
ni indemnizado en otro concepto, y que sus réditos 
se perciben por el enunciado partícipe:

Vista la lev de 29 de Abril de 4 855 determinando 
la revisión y reconocimiento de las cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de presupuestos del año último, 
que establece la lorma en que debe verificaise.

Considerando que el contrato consignado en la es
critura de 45 de Junio de 4735 se otorgó por perso
nas hábiles, prévias las solemnidades de derecho, 
por cuya razón carece de vicios que lo invaliden, 
que la obligación por él contraída por la Universidad, 
Casa de contratación y después Consulado de Bilbao, 
aun está subsistente, puesto que no se hadevuelto el 
capital que la misma recibió á préstamo: que el Es

tado ha sucedido de derecho en ella al sustituirse en 
la personalidad del Consulado, y de hecho la ha re
conocido pagando los réditos, como viene ejecutándolo 
desde que esta última corporación dejó de efectuarlo: 
que el derecho del partícipe se funda en un título 
oneroso; y por último, que se ha acreditado, no solo 
la legitimidad de la presente carga de justicia, sí que 
también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado , la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar 
el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento 
de cargas de justicia, por el que se declara subsis
tente la comprendida en este expediente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Octubre de 4 860.

SALAVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE FO M EN TO .

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Accediendo á lo solicitado por D. Sa
bino Herrero , S. M. la R e in a  ( Q. D. G .) ha tenido 
á bien autorizarle para que en el término de un año 
verifique los estudios necesarios para la desecación 
de la laguna conocida con el nombre de La Nava 
de Campos, situada en la provincia de Palencia ; en 
el concepto de que por esta autorización no adquie
re derecho alguno á la concesión .definitiva, ni á in
demnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 3 de Octubre de 1860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo á lo solicitado por D. Pe
dro Abello y García , S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G. ) ha 
tenido á bien autorizarle para que en el término de 
un año verifique los estudios necesarios para la dese
cación de la laguna conocida con el nombre de La 
Nava de Campos, situada en la provincia de Palen
cia ; en el concepto de que por esta autorización no 
adquiere derecho alguno á la concesión definitiva de 
las obras, si no se estimase conveniente, ni á in
demnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 3 de Octubre de 4 860.

GORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE E S T A D O .

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado , se publica la adjunta lista de la suscri- 
cion que ha tenido lugar en Méjico á favor de los he
ridos del ejército de Africa:

Lista de los donativos para la guerra de A frica , colectados 
en esta ciudad ij en algunos puntos de la República, en 
virtud de la suscricion abierta en 29 de Enero del cor
riente año.

MHJICO.
Ps. fies.

Mauricio de María Campos. .................. 100
Manuel Munuzuri....................    200
Patricio Zarando n a ............................................  30
Saturnino A. Santo.............................................  30
Juan Landeta.......................................................   5
José Iturriaga.......................................................
J. M. Perez.............................................................  30
Evaristo Prieto......................................................  J o .
Joaquín Fernandez.............................................  o0
Javier Echeverría .....................................  50
Meliton Fernandez.  .......................................... 00
Caballero y com pam a  4 00
Manuel M oreno..................................................
Canuto G alindez.. .   4 00
Victoriano Gardoqui..........................................  ¿o
Juan Perez............................................................ **
José María Aguirre........................................................ 4 00
Cirilo Helguera...................................................... 4 00
Juan P. Goiria  ................... .......................  450
Romano y Perogordo. . ; .........    50
Pedro Revilla........................................................  -00
Juan Bautista Oronos......................................... 30
Eusebio Gómez......................   • 4 00
Sebastian Peñalva.................................................  -y
Manuel Ibarguengoitia....................................... ¿o
Toribio Barredo......................   ¿0
José María Vázquez y Baz...............................  4 00
Enrique Salcedo............................  f
Pedro Quintana   • • ' ” 0
A. García Bello.....................................................  4 00
Nicolás Arpide.......................................... ..........
Pedro  ..................................................... *0
Joaquín Zapinin..................................................  *0
Julián Mello...........................................................  200
Rafael Diaz...........................................................
José Posada.. . .....................................................  “
Florentino Arista.................................................
Mateo Pardo.......................................................... ^
Pelegrin Clavé.............................   ;00
Manuel Vilar  4 00
Antonio Font......................................................
Pablo Abello.........................................................  ]0
Manuel Yasto.....................................................  Jlb
Diego Escandon  4 00
Manuel Vidaurrazaga  4 00
Fr. Valentín de la Madre de Dios   ár>
Ramón Perez Alamendi....................................
Francisco Y erm os.  4 00
Roque Antonio V iérgoi. .................................
Raimundo Revilla................................................

Ps. ftes.

José Antonio de Mendizábal............................ 400
Francisco F. de Movellan.................................  200
Juan Arnaiz    4 00
Estéban Movellan................................................. 50
Plácido de Diego y Arribas............................. 50
José Fort.......................................................   20
Alonso Noriega  4 00
T. Noriega Llaca..........................................     50
Juan S u e ro .......................‘    4 00
Tomás Bueno.................................................. . , .  4 00
Antolin Góm ez................................................  400
Pablo M. del Campo.....................................   400
Tomás de Gandarias.................................................  50
José Romano................................................ . . .  20
José Mijares . .  25
Narciso Obregon . . . ......... ............... . .  400
Félix Cuevas ................................. .. 100
Manuel Robles Fernandez............................... 40
T. Eguiluz......................................................   20
Simón Yarto........................................................   -40
S Peña..................................................................... 5
Domingo U ribe..................................................... 5
P. Aramburu  ...........    5
Antonio Aram buru............................................  5
Bernabé Ramos : . . . .  5
Nicanor Yanguas.................................................  5
José Jim énez............................................. ........... 4 0
José María Bassoco............................................  300
Fernando Leguía.................................................  200
Joaquín Alcázar...................... ............................  50
Manuel Mendoza Cortina.................................. 4.000
Antonio Romano G avito. ............................. .. 50
Archicofradía de Nuestra Señora de Cova-

donga...................................................................  4.000
Pardo, hermanos................................................. 200
Antonio Mavora  4 00
Martin Mayora     4 00
Andrós Fernandez................................... ........... 25
Juairaautista Perea.................................................. 4 5
Manuel Uriarte ........................................  5
José María Olavarría.......................................... 5
Felipe Arechavala...............................................  v 4-
Ramón Prieto........................................................  4
José Ortiz........................... ...................................  4
Manuel Orúe................................................................  4 0
Angel González..................................................... 4
Salvador de Castro............................................... 8
Francisco Ruiz Alvarez...................................... 25
Rosendo Platas  ...................................  5
Juan Izcoa.................................................  . . .  3
Rafael Galan..........................................................  2
Chavarri y  Castaños............................................ 20
José González Herrera   ......................  10
Mendizábal y  López............................. , ............. 25
Cerro y Romana...................... , ..........................  3
Pedro Gómez L iendo..........................................  5
Antonio Beovide...................................................  3
Miguel Sordo Noriega.........................................  , 8
Santiago Alvarez M arco............................ .. 4
Francisco Sordo Noriega.................................... 4
José A nsolegui ..........................................  5
Angel Dosal Alvarez............................................ 5
Gregorio Diaz García..........................................  2
Juan Gavito Sordo.................................   40
Ramón Martínez........................   2
Fernando Noriega Mijares     ,: 20
Manuel Sánchez R ivero..................................... 5
Ramón Malieda Noriega.....................................  2
Pablo Fernandez Alvarez..................................  20
Tomás Noriega......................................................  4
Cipriano y Liborio Sarachega........................... 10
Tomás Aizpurua.......................    4
Mateo López y hermano  4 0
Manuel Cubas........................................................ 8
Juan Cobos................................... ; ..........   2
J. Mijares Merodio.............................................. 5
J. Mijares Mijares.......................................   5
Antolin Sánchez...................................................  5
Pedro Gómez Ortiz...................................., 6
Manuel Cortina.............................   8
Lorenzo Echandi.................................................  6
Pablo O c a r iz ... .................................................  10
José Ocariz.............................................................  2
José Laso....................    5
Abascal y P e r e z ..................................................  10
Manuel Ruiz..........................................................  6
Benito Ruiz □ . .........................................  3
Luis R uiz......................  ....................................  3
José de Marcos Sotres........................................  3
Cáríos Mijares. ................................................ 3
Francisco Purou ................................   3
Juan Galan y herm ano....................................  20
José Luardia ........................................    12.
Pedro Crespo........................................................  4
Basilio S. y Gómez.....................    4
C. M. del Campo......................................   2
Pedro Burdespal...................................................  8
Francisco García.................................................. 8
Juan Urrutia y hermano..................................  10
Antonio Zavala................................................   4 2
Narciso B arquín ................................... * ...........  2
José Perez.............................................................. 2
Ramón Pela y o ........................   2
G. de la Torrienta............. .*..............................  4
Narciso Pedrosa.................................................    4 0
José Mendoza................................   4
Tomás Parral.........................................................  2
Gabriel Cortés....................................................... 8
Eugenio García.....................................................  3
M. P. Fernandez ........................................ 2
Genaro A rroy o .....................................................  4
Andrés Gómez.........................   4
Francisco Alm irante......... . ............    300
I. Manuel de Paul.........................   20
Martínez y com pañía.........................................  200
Iñigo Noriega y sus dependientes.................. 50
Antonio Gorostiaga.  .......................................   100
Fernando Romero................................................. 20
Francisco Ruiz Gómez........................................  50
Raimundo M ora................................................... 300
José del Juncal....................................................  100
Juan del Juncal....................................................  20
Cosme de la Peña................................................  4 5
Juan Urdaniz.........................................................  30
Joaquín Arregui . • 20
Manuel Albaitero.................................................  20
José Ituarte..............................................    8
Pascual Echeverría..............................................  20
Enrique Caunus................................................... 25
Antonio Alvarez...................................................  4 0
José María Ruiz....................................................  4 0
José Carreras......................................................... 40
José Antonio Stens..............................................  50
Miguel Gutiérrez  4 0
Tiburcio Orite........................................................ 30
José Ribera............................................................  20
Tomás Gómez.......................................................   8
Manuel del Cañizo...............................................  400
Juan Gómez Martínez......................................... 2
Víctor Urnuijo   4 0
Juan Chavarri     4 0
Manuel García....................................................... 16
Emilio Lapuente................................................... 6
Alejandro Arenas  4 00
Benito de la Serna..............................................  50
Manuel Q. de L lano............................................  50
Manuel Fernandez.............................   4
Juan Pujol.............................................    2
Tiburcio Amavircar  .....................  . . . .  20

Ps. fies.

Lucio González.................................................................... 4
Dionisio Cosío...................      5
Máximo G il  ...............  10
Francisco Castañiza...................................  40
Alonso Mancebo  ...........    5
Juan Arisqueta  ..........    5
D. Fernandez.  .......................  5
Ramón Verástegui............................  20
M. M uñecas.....................       5
S. C iprau................................     5
Ignacio Vidaurrazaga......................................... 5
Antonio Vidaurrazaga.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 5
Jerónimo Galuares.. ............................  20
Valentín Gómez     , 2
Antonio B ogueñi.. ...............   ÍÓ
Antonio S egu nd o.   .............................^. . . .  -^.2.
Ramon M artínez.  ............ . . . . . . . . . . . .  2<>
José Rodrigo  .............  20
Aniceto Legorreta.. . . . . . . . ...........  20^
Bernardo Monasterio  ...................   40
Antonio Palacios..........................   5
Ignacio Echaule  .....................  . .  . v 2
Pedro Albaitero............................................ . . .  20
José María Martínez.................................  10
Nicolás de la Rosa...............   . . . . . .  6
Gregorio Laso  ...................................... 6
Francisco Canales............... .............. .. 400
Manuel Canales.......................  50
Antonio Canales...................  40
Juan del Peral................    4
José María P eruch i.......................    100
Manuel Legorreta ...................................... 100
Manuel Rubin.......................................................  100
Dr. Vicente Cordero............... .. . .  V . .'. 400
Isidro Zamorano  ...................................   50
Manuel y Pedro Arredondo -------   450
Miguel Buch..................................    200
Angel Sainz.............................................. ........ .. 4 0
Rafael Abascal......................................    8
Juan Maza.................   2
Alejandro Gutiérrez.......................................  10
Ricardo Gutiérrez y Rozas......................   25
Ricardo Sainz........................................................ 50
F. M. G. de Rozas. , ............................................ 50
Leonardo Sánchez.....................................    5
Ramón Valle García..............................   5
Domingo Amevas     . . .  3
Pedro G. del Villar........................................   20
José Escarza.. ..........   5
José Ortiz.............................. ....................... .. 5
C. D  . . .  10
Francisco Escarza...................      10
Santos Villar........................ ................................  20
Felipe Sordo.......................................................... 4
León Sordo.....................................    25
Longinos B. Muriel  .............................  400
Muma y Zavalveitia........................... ...............  , 0
Ignacio’ Solares....................... . . . . . . . ............  2
Antonio Garnilla.................       4
Manuel de Posada.................    25
Antonio Bustamante...............    10
Pedro Perez  ..........................  2
Lucio García............................    5
Francisco R io . .'..........    10
José Arena  .-•'••• 3
Manuel Gavito   ........................   5
Cándido García......................................   400
Antonio T. Guerra............................     200
Francisco V illa r .. . ..............................   400
Julián A rana.......................................................  50
Teodoro García.............................. f . ..........  25
Pedro Sánchez García.......................................... 12
Fernando T. G uerra.................    42
Juan Martínez   4 0
Gumersindo García...............      20
José Bada  ............................    20
Jacinto del R io ...............         20
Fernando Ruiz. ........................   20
Pon ton hermanos    4 00
Francisco Sánchez.......................................    5
Félix Máreos....................................................... . .  5
Vicente Cabeda........................    5
Manuel Vega.........................    5
Martin Cantero. ...............     2
Miguel y Santiago Zornoza .............................. 40
José T. Guerra............................   4.500
Cándido T. Guerra..............................................  400
Manuel Fernandez............................................... 50
Ramón Aguirre.......................... . . . . . . . . ------  5
José Cantero .........     -25
José Urdampilleta................................................  200
Teodoro Olavarrieta............................................  20
Francisco Muriel      4 0

í Fernando López Borricón.........................   40
José Ildefonso Fernandez ...................   20
Francisco Salcedo................................    25
Ramón Galan    .....................................  4 0
José A lvarez.......................   50
Antonio Valdés...........................................   8
Francisco B u e n o . . , .    -4 00
José Pendás...............V ..........................   200
Sabino Tabares.    ..........    2Q
Justo Fernandez .....................................   3
Julián Maguívar  . 3
Martin Maguívar...............................     5Q
Francisco Pelaez..............................................   400
Felipe Llera..................................        5
Angel Sánchez......................................................  3
Pedro Guillet......................    5.0
Manuel Eguía.......................................................  50
Joaquín Eguía................................   40
Manuel Gil...............................     (̂)
Villota y Larumbe..............................................  4 06
Barquín y sus dependientes...................    400
Morales y Búxó. . . . . ........      50
Genaro M a rroqu in   ....... 25
Pió Bermejillo.........................    2.000
Juan Olavarrieta....................    200
Juan A. de Basagostí..................................   50
Eustasio Bermejillo.............................................  50
Benito Alvarez.....................................................  20
Pedro Malgoz........................................................  20
Francisco del Puerto...................    25
José del Puerto .......................   400
Francisco de la Fuente.....................................  400
José María Cortina B á rr io ...........................  400
Manuel Cortina Barrio  .............  25
Isidoro de la Torre........................    2.000
Cándido Bada.............................................  , £0
Jerónimo Bodega.............................  20
I. de la Torre y Ortiz............................   200
José de la T o rre . ...................    50
Emilio Carballo.......................... . . . . . . . . .  20
José Moreda.............................................  ,50
Bruno Ondovilla...................................................  ¡^0
Francisco Solórzano................    *60
Joaquín Argüelles................. ............ ................
José Argüelles..................................................... ^
Federico Mora  .......................................  ^
Salvador Mora......................................................  *
Esteban Lizarriturri  ................................ *0
Francisco Sánchez.  ...................................  20
Leandro Saráchaga........................................... ' 4 0 ;
Francisco Bustamante.....................................   1.0
Benito Martínez.......................      40
Agustín Palenque...................     5
Lúeas T. Guerra........................   25
Antonio Madariaga...................................  ,¿0
Casimiro Collado...........................................   200



Ps. ftes

C ayetano R u b io .........................................     4-00
Santos Pe laez   .........................................  300
Cándido G u e rra .....................................................  500
Mariano Merodio............................................. • .  • 100
Baldomero de los H eros.....................................  20
Ju an  Pelaez.............................................................. 50
Márcos Diaz..............................................................  250
Justo S an tam arin a ....................................    20
A ntonio E scandon ................................................. 200
Rodrigo S o lares......................................................  25
Manuel E scandon................................................... 50
Antonio S. del R io ........................... ....................  20
Francisco N oriega..................................................  50
Felipe U rig ü en .......................................................  50
Ju a n  G. C audás.....................................................  25
M anuel I. M adrid .................................................  400
Hilario S a in z ...................................................... 20
Pedro  Sánchez.......................................................  50
Francisco N o n a ti.................................................... 100
Joaquín  Siegler....................................................... 100
B uenaventura  G u tié rrez ..................................... 50
Victoriano Q u in ta n a ............................................ 10
Bonifacio Q uin tana , ................................. 10
Pedro G. Blanco......................    100
Santiago L ayseca ................................................  10
Francisco Noriega G arc ía ..................................  10
Domingo B árcen a ..................................................  5
C ristóbal T o rta .......................................................  50
José María Berm ejillo........................................... 25
Benito A rena...........................................................  25
Cesáreo O stolaza   15
Un español V .   ..................................... 10
P resb ítero  A lvarez ................................................  25
Manuel Gargollo..................................................... 200
Ramón Rivas........................................................... 10
Francisco de la V ega...........................................  50
Domingo M artínez de T ejada ............................ 25
V icente F ern an d ez .............................  300
Manuel So to .......................    300
José Rodríguez y h e rm a n o s .   ................... 100
Isidoro G a r c ía . . .  ................................. . .  50
Francisco  F e rn an d ez      25
Ramón C respo ...................................    25
Celedonio C arrera .................      20
F ray  Gabriel G onzález.......................   10
José Carbó.................... ...................... ............. .... 10
Miguel A rrió la ........................................................ 10
Serafín S an ju an  ...........    10
M ariano S a n ju a n . . .  . .............     10
Pedro S a n ju an   ............    5
José Sánchez T abiel ................................. 10
José Cabareda...............................     5
Jacin to  O rtiz ...........................................   5
José V illa r.............................................  5
Vidal Ocariz.............................................................  5
M artin Pelaez ................    4
Pedro  Noriega Is la .........................  3
Joaquín M arroquin .   ____ . . . . . . . . . . . . . .  2
A ndrés A rra tia   .........................  2
Manuel H e rrén   ..............  10
Rosendo P ra d a   ................  100
Manuel Esquino.................      10
Ramón Am ézaga .............    50
José F e rre r  y C ab an illas.  ..................... 80
Lorenzo H idalga.  ........................... ............... 1.000

26.727
SAN JUAN DEL RIO.

Un b ilba íno .......................................  300
Julián G uereguez............................  50
Gil de E ch ev erría . . .......................  60
Cándido Madaleno...........................  25
Ramón G abiño .................................  25
Ju an  Sotres.......................................  20
Luis L a rra u ri ...................................  15
M anuel Ceballos ................  10
Valentín Cagiga................................ 8

----------------  513
GEHÜACAN.

Manuel G óm ez, h e rm anos  100
Angel G avito  ..................... 10
Matías G arag o rri. .............. 10
Gregorio T rucios.............................. 10
Fernando T orco   „ 10
M artin H u ic i....................................  5
Celedonio Góm ez................... .... . . 5
Evaristo  S. Rozas.............................  16
Lucio Tru c io s . . . . , . , , .  r rv ._# 40
B. González Ga v ito ............. ...............  25
Manuel Pasto r......................  40
Pedro F ernandez .............................  15
Sebastian Sánchez...........................  1 . .  5o
Victoriano Peinado.........................  1
Egidio S. G a v ito ..   ..................... 25
Germán M a rp u le . ................  10
Florencio Gavito..............................  400
Presbítero José V ergara................ 3
Trápaga y H errerías....................... 25

-------------  431 .
ACATLAN Y HUAJUAPAN.

R. S. Gavito y com pañ ía ................ 100
José U ría.............................................  50
Florencio  C abrales.................... 25
Márcos Mijares.................................. 15
Vicente O rtiz  .............. .. 15

______________ 205
F E P IC .

Manuel A ras....................................... 250
Pedro Basagoiti................................  50
José R. de M enchaca.......................  50
José A. de I r ia r te ............................ 50
José A. Zuaso..................................  25
M anuel L e a l .    ! . . . .  25
Una españo la .............................    50
L uis L a rra sa ..................................... 5
Ildefonso L arra sa ......................   5
Felipe de los San tos 3
Francisco D u rá n .............................. 25
Juan  Antonio de  A g u ir re . . .  y . . 300
(1) Pedro de A g u irre .....................  100
(i) Domingo de A g u irre   50
(1 Domingo G. de A g u irre   25

' , . . ,  1.013
be dedujo  p o r el com isionado

Don Ju an  Antonio de A guirre  
el cam bio de situac ión  sobre 
993 . .1 4 ,  rem itidos en  lib ran 
za sobre  esta capital, 2 por 100. 1 9 ..  86

________  993.
CELAYA.

Manuel Sañudo.  .......................  100
Juan  G utiérrez  G arcía................... 400
Eusebio González.............................  4 00
José Ugarte......................................... 50
Pedro C ollantes................................  50
José C ollan tes................................... 10
Leoncio C ollan tes............................ 50
Fulgencio A ogle ............................... 50
A ntonio C a n e la .  .........   20
Antonio Ib a rg ü en ............................ 40
A ndrés Sañudo .............................    5
E stéban  S a lazar  ............ 25
M anuel Casado................................  25
José C abareda ................................... 15

   610
Se dedujo por el com isionado Don 

Eusebio González el cam bio de 
situación sobre  5 9 8 .. 04 c. re 
m itidos en  lib ranza  sobre  esta
c a p ita l , 2 po r 400......................  41 . .96

 L _  598 .,
ORIZABA.

Ju an  B rieb a .........................................  |  .000
Higinio M adrazo...........................    250
José B a rra .........................................  200
Natalio U lib a rri................................  200
Severino S o ta ................................... 450
Ju an  S o b ero n ......................   450
Emilio Diaz F ern an d ez ................  450
Isidoro S o ta   ................. 450
José Z im brelo .................................... 425
Francisco Sota .................................  420
Justo  S an to .   420
Facundo Sota  4 00
Luis So ta     *. 400
R icardo S an tam aría . . . . . .  4 00
Pablo C olina  .................. !* .! '! / 4 00
Mateo C ic e ro .. . . . . t . . ’ ’ ’ [**] * gQ
Ezequiel Villa* 60
Luis G óm ez  ’ *** 50
Felipe Gómez.................................... ] 50
Ciríaco M arró n  ..................... 50
P au lin o  G aragorri..........................   50
Félix  G arcía .................   50
S a tu rn in o  M urie l ................. 50
M. Perez Valdés...............................   35
M anuel F ra n c ..................................... 30
Eugenio Fuen tes.......................   30
Nicolás T ru cio s................................  30
C onstan tino  A lb u e rn e . . . . . . . . .  25

Ps. ftes.

Mareos S a in z ....................................  '20
IIi cardo Rojina.................................. 20
Pascual V il la , ..................................  20
Enrique E scudero ...........................  20
Bmeterio Fernandez T ellez   20
José Palomo E via.............................  20
José S ordo .........................................  20
José T ru e b a .......................................  *5
Vicente G u e rrero ............................ 19
Lorenzo D u rá n ................................  10
Gabino A g u irre ................................  ^9
José F e rn an d ez ................................  *9
José C hacó n ...................................... *9
Félix López.......................................  5
Pedro Ib a rra ....................................  2
(3) Manuel P e u d á ...........................  2 4 ..0 7
Manuel C anales................................  U
Julián C a b a lle ro ............................  19
Domingo O lavarría .........................  5
Víctor O lam endi.............................. 20

  3.887. .01
SAN ANDES CHALCHICOMULA.

Francisco G u tiérrez   ............ 400
José de C ueto ..................................  50
Ramón Rodríguez............................ 50
Pablo B ustio ....................................... 50
Modesto P a lac io ................    50
Saturn ino  R ivera.............................  50
Pablo Pastor....................................... 50
Benito Am or......................................  50

 _  450
CÓRDOBA.

José R ui ............................................ 50
Domingo R uiz................................... 30
Vicente M antilla ..............................  25
A ndrés Ram os.................................. 25
Lorenzo Q uin tana............................ 26
Vicente Quijano.............................. 25
Luis V aldecilla.................................  25
Antonio M antua..........................     25
Ramón López...................   25
Faustino R u iz ...................................  25
R. Mantilla O rtiz .............................  13
María A ntonia Román de Man

til la ................................................... 42
Cayetano Q u in tan a .........................  18
Márcos Q u in tan a .............................  4 6
Gregorio G aray ................................  4 6
Eulogio V ic to rero ...........................  4 5
Vicente Saiz.......................................  49
Ram ón M anteca................................  19
Francisco E scan d o n .......................  19
Ricardo G uzm an..............................  4 0
Bartolom é G orostiaga....................  4 0
Juan V in iegra ..................................  10
Santiago V illa..................................  10
Felipe V illa......................................... 10
José Ig le s ia s . .............................. 5
Roque Palazuelos...........................  3
Antonio L azag a ...............................  2
E n riq u e  P e re z ..................................  2
Francisco del R ivero .....................  4
Pedro P e rez .....................................  13
Manuel P e rez ...................................  12
Santiago P e ñ a ..................................  4
(2) Miguel M. H orta l    46
Colectado en O rizaba ..................... 3 .887 ..07
Ideui C halchicom ulas..................... 450
ídem  C órdoba..................................  539

__________ , 4 .876 .. 0'
Prem io de situación obtenido por D. José 

Brieba al hacer renuncia  de las cantida
des expresadas en lib ranzas sobre esta 
capital, según su n o ta   212. .7

Q U E R E TA R ü.

Hermenegildo O. F e lu n ................  100
José M arcet ...........................  25
Sebastian R uiz.................................  5
José G utiérrez G arcía ....................  100

_____________  230
CÜERNAVACA.

Ambrosio Fernandez y O san te .. 100
Francisco M azon.............................  50
B ernardo Bustillos........................... 50
Ju an  C astresan a ......................   50
Pedro C adella................................... 50
R ubin  y López................................  50
José O lav arría ................................... 25
Juan M elendez................................... 25
G enaro S ainz ..................................... 25
José E strad a .......................................  20
Benito Irazazábal............................  20
Rafael O taola..................................... 20
Luis F e r ra r i ......................................  15
Mauricio C óbrales............................ 10
Francisco P ardo ................................  10
Nicanor F. R u b ín ............................ 10
Pedro Y ertiz ..................................... 5
Plutarco R odríguez.......................... 5
José María O taola............................ 10
Cayetano Posada..............................  10
E stéban Bustillos............................. 10
José L am b erri..................................  10
Evaristo P a lac io s.. .......................  10
Antonio C oncha.............................. 10
Pedro E g u ía ....................................... 4 0
Manuel del S o l................................  20
Manuel Pereda y  C .........................  20
Cesáreo O y a rzá b a l.........................  5
Francisco Laso..................................  8
Francisco Diaz Docal.....................  4
Eduardo Carballo D iaz.................. 15

________________ 707
(4 ) M ONTEREY.

V alentín R ivero...............................  200
G regorio L ecea................................. 50
M ariano G arcía ................................  25
Nicolás Jo su é ..................................... 25
José M orell......................................... 25
José Palacios......................................  25
José G u tié rrez ................................... 25
Francisco O liv er..............................  25
José O liv e r.........................................  25
Florentino Albo................................. 25
Roque B arrios..................................  20
Francisco Perez y G arcía ..............  20
Juan López P e ñ a ..............................  20
Agustín P r id a  .....................  4 6
Juan L opategui.................................. 46
José G a ra y , .......................................  4 6
Natalio G u t ié r r e z . . ........................ 10
Estanislao H ernández .....................  10
Juan J. Is la s .......................................  8
Fructuoso G utiérrez .......................  6
rorib io  C o rtin a ................................  5
Emilio C ollado................................... 5
3ascual Lecea................................... 5
losé H ernández ................................. 5
Mariano R om aña..............................  5
Antonio V ignau ................................  3
Francisco A ran g u a .......................... 3
íuan Z u n zu n eg u i............................  2
^orenzo O liver  ................  200
lib ran za  girada por D. Lorenzo 

O liver sobre N ueva Orleans, á 
cuenta  de D. Juan  I. de Egaña 
de la cantidad m encionada.
Cambio de situación obtenido
al negociarla , 42 por 4 00 .........  99

---------------------  924
PACHUCA.

E. P r id a ..............................................  20
J. de U garte ........................................  - 20
Antonio A hedo.................................. 20
luán V id a u rra z ag a .   ................  10
Manuel A hedo................................... 4 5
íosé M aquivar................................... 10
m e a s D a rq u in . . .  - .......................... 8
francisco Castillo............................  5
Vntonio A lberd í..............................  5
Manuel A rg u d in ...............................  5
R anuelD iaz.......................................  5
5edro Basabe.....................................  2
luán M ujica......................................  2
fosé A quiloche................................... 2
fuan A. R o dríguez .......................... 1
?ederico F. y M anuel.....................  10
losé H aro .............................................  20
Vntonio G ayol................................... 20
úse  L an zag o rta ..............................  20
romas San telices  ..............  20
ilartin M end iburry .......................... 20
gnacio U rq ü ijo ................................  45
’edro L anzagorta..............................  4 0
lam on Rueda y  T ije ra ................... 10
m is Pasos N ie to ..............................  4 0
laldom ero L anzagorta    40
Vlberto M. O tero ............................... 40
pascual de Y arto ..........................!*  10
?rancisco M arina ............................ 40

Ps. ftes.

Ju an  U rqu ijo ..................................... 5
M arcelino U rr ib a r r i   ..................  5
Victoriano Y arto ..............................  5
Ju an  Rueda y T egera ..................  5
Antonio M ena................................... 5

---------------- - 350
JALAPA.

M. L a r ra u r i .......................................  100
Fernando F ern an d ez .....................  50
Juan Perez Redondo......................  20
Sebastian C ánovas.........................  20
Juan  M. Sevilla................................  25
Francisco S ev illa ............................  25
Cirilo Canales....................    10
José Bejarano y com pañía  25
José Sainz..........................    10
Ju a n  P u sa lg as .................................. 25
Ramón S añudo .......................   25
Miguel E ch ev erría ..........................  25
José Bavio..........................................  10
B ernardo O tero ................................ 10
Pedro Diaz F ernandez   ___  10
M anuel G u e rra ................................ 10
Eugenio Posada...............................  4 2 . .  50
Juan E strad a ....................................  1 2 ..5 0
Félix T o m aqueras...........................  4
Tomás lrav ico ......................    25
Nicolás A lducin ................................ 16
Francisco C anal...............................  15
José Gómez E stre in s ....................... 25
Antonio V illalva.............................. 10
Ramón L andaluce............................ 25
Antonio M untada.............................  25
Narciso A lfonso................................ 5
Clemente Ballesteros......................  20
José Peral............................................ 4 0
Elias V algas...............................   5

610
Gastos de recaudación hechos por 

el com isionado................................... 6 . .  10

6 0 3 ..9 0
Prem io obtenido al g ira r la ex

presada cantidad sobre Jalapa
7 por 100....................................... 4 2 ..2 7

----------------  646 ..4
PUEBLA.

Cláudio G arcía .................................  30
Paulino de la So ta .........................  30
Rudesindo García............................. 20
B ernardo C aso  20 .
Román A ju ria ..................................  <8
C ura B erdeguer............................... 8
Manuel S e rv io ..................................  5
José Roa.............................................. 8
Ciríaco de la S o ta ...........................  2
A ntonio Salcedo............................... 5
Licenciado José Diaz S a n to s .. . .  10
Francisco Pavía ............................. 25
E leuterio de G olzarri..................... 50
José García F rancés....................... 25
Ju an  Caso.......................................... 4
Manuel R odríguez Borbolla  50
Francisco C ollan tes.......................  50
Vicente Hidalgo................................ 500
Benito Caso....................................... 10
Mateo Pañeda....................................  5
L. Rubin y P. C o lo s ia . . .   200
Genaro de Colosia...........................  20
Timoteo Sasricolea.......................... 5
Francisco A m avizcar..................... 4
José T izón .......................................... 20
José D u ran te .....................................  10
Manuel C añedo................................. 5
Ramón Tiebles  ..................... 2
Diego C ervan tes..............................  60
José V aldés........................................ 15
Manuel Pelaez...................................  8
José de T eresa ................................. 250
Nicolás de T ere sa ............................  200
Am brosio Mier..................................  200
Baltasar A ju ria ................................. 50
Ciríaco de Serdio...........................  50
Juan  B ringas..................................... 30
Juan  Mier..........................................  5
M anuel C onde..................................  100
Miguel G. de P re sn o .....................  40
^ '  ^  ^  -  -    # 0

Vicente R ueda .................................. 400
Manuel R ueda ................................... 200
Luis R u e d a .......................................  3
Pedro R u eda ......................................  5
Juan  Cam pos..................................... %
Julio P az ..............................................  40
Román R u ed a ...................................  5
Baltasar G arcía ................................. 50
Manuel O laiz.................................... 40
Ciríaco M arrón ................................  50
Juan M arrón...................................... 40
Miguel S a n tis té b a n .......................... io
E duardo Velasco.............................. 4 00
Luis H erranz .....................................  5
N. S o b rin o ........................................ 2
Francisco Gómez Rueda................ 20
Domingo R uiz ..................................  4 00
Ju an  Perez......................................... 200
Francisco A lvarez............................ lo
José V elasco..................................... 4 00
Balbino Ortiz..................................... 40
Narciso Bassols................................  20
Luis A rro y o .....................................  10
Manuel F ab re   4 6
Ricardo F áb reg as............................ 3
Jerónim o V eladas............................ 5
Francisco S. Lam osa....................  5
Claudio V aldés................................. 4 6
Dionisio Maza.................................... 30
Manuel Mateos..................................  5
Francisco C astañeda....................... 5
Pablo R ivas.......................................  5
José María Cam pero  4 0
Francisco Caso..........................   40
Pedro F ern an d ez .............................  20
Joaquín  C astañeda.........................  5
Antonio O rd eñ an a .........................  200
Domingo G. R ueda.........................  200
José María O bando ......................  50
Benito Gómez R ueda.................   25
Ju a n T ru c h u e lo ...............................\ \  4
A lejandro Cela * 200
Juan  Bagés........................................*] "*59
Pedro Ruiz del Hoyo.....................  25
A. Cela, por lo colectado en el 

valle de San M artin ..................  40

4.142
Se deduce el gasto de S ecretaría . 9 ..  5 0 ___________

4.132. .i
GUANA JUATO.

Juan  A lfonso.....................................  40
Tom ás Eguía......................................  400
Tom ás A. de O udiz .......................  400
Plácido A ra m b u ru .........................  400
A ntonio E scu rd ia ............................  400
Diego V ellar.......................................  75
Sabino Issa.........................................  50
Rufino C a rrad a ................................  400
Hilario R iegas................................... 4 00
José Ortiz Septien ............................ 75
A m brosio R ozas......................   50
A ntolin R eozas................................  50
M ariano Alzate........................    50
M arcelino Palacio ............................ 50
Gabino L iona ..................................... 50
Ramón D. R opero ............................ 50
A ntonio S a n tan d e r.........................  50
Em eterio de la Lam a....................... 50
Matías Conde..................................... 50
Mauuel B arra in cu a .......................... 50
Ram ón B orrell..................................  50
Manuel C u e v a s .. . .   ..................... 50
Miguel Itu rra ld e ...............................  50
Sebastian B arqu ín  ............  50
Matías Veraza.................... *.............  50
Ramón C estau ......................      50
Ciríaco R iegas....................   50
Joaqu ín  B. G a ld am es .. . * . . . . . . .  50
Telesforo T u ñ u n ..............................  50
Domingo Ocejos............... *.............  50
Antonio C angas 50
José Ortiz del Campo. ..*! i ] ___  50
Felipe G arcía......................   50
A ntonio V ivanco 50
Miguel B a rq u ín . __________________ 50
Joaquín  O rdieres............"   ........... 50
Tomás E dén a  * * _____  50
Ignacio Issa .............................   40
Juan Suarez .................................................30
Jerónim o M inlegui ’ .........  30
Domingo E gaña.............. [ * *.......... 35
U rbano M adrazo............* * ............. 30

Ps. ftes.

Matías de la Lama...........................  25
Manuel C alle.....................................  25
Pedro C uadra.................................... 25
Francisco Al té s ................................  25
Fernando V illar...............................  25
Juan P ich o t  .......................  25
Gaspar de la L am a.........................  25
Nicasio S ace ta ..................................  25
Bernardo D’ Ozalla.........................  25
Manuel P e ñ a ..................................... 25
Eugenio P in illo s ..............................  25
F ernando G óm ez............................ 25
Matías L itve ty ..................................  2o
R uperto O rtiz ....................................  25
Francisco Ocejo..............................  25
Blas Riegas......................................... 25
Manuel G u tié rrez ............................ 25
Gregorio Sánchez ........................... 25
Pedro M oneaban............................ 20
Bartolomé Beascoechea   20
Francisco A rism endi......................  20
Anaclelo C. de A rb a iza ................. 16
B ernardo López................................  10
R icardo Iguerav ide .........................  10
Joaquín  B a rq u in .............................. 10
F rancisco  E sc u rd ia   4 0
José B arqu in ......................................  10
Juan  T eu liad o s .. . ........................  5
Vicente U rru tia , por sí y por los 

españoles residentes en  Lagos. 80
Mazá y Roselló de L eón...............  50
Domingo U rta z a .; ............................ 30

-------------  3.096
R em itieron los comisionados Don 

P. A ram buru  y  D. M ariano Al
zate un conocim iento de la 
conducta q u e  se despachó pa
ra Tampico de pesos fuertes 
2.766. 75. Derechos á los Go
biernos de G uanajuato y San 
Luis pesos fuertes 10..62 y m e
dio por 400, flete 1..27 y m edio 
por 100. Total 14..90 po r 100. 3 2 9 ..2 5

--------- 3.096
Negociado el conocim iento á 4 

por 4 00 prem io sobre  capital y 
gastos, deducido un cuarto  por
100 de co rre taje ...........................  4 i 6 . .  10

Donativo de D. Baltasar Conde, 
cobrado en esta plaza una car
ta o rden de los com isionados. 20

-------------  3 .232 .. 40
JENANCINGG.

Manuel López O rn illa .................... 20
Agapito L laguno     . 20
Antonio Isa s i.....................................  20
Joaquín P e ru jo s ................................  20
A ndrés G ordon .................................  8
A ndrés Pando A lvarez..................  25
Vicente Pando A lvarez..................  25
Francisco A rre llaga ........................  8
Francisco V aldés..............................  8
Manuel C a rra n z a ..  ........................  12
Basilio C a rran za ..............................  8
Manuel M achín................................. 40
Francisco C arm ado.......................  5

219
Descuento por cam bio de situa

ción , 3 por 100.................... 6 . .  57
-------------  2 1 2 ..4 3

IZUCAR.

Francisco A lvarez...........................  2o
Francisco  Quijano............................. ¡ „(|
Francisco P ineiro ................................)

. ,, 55

45.045,65
Gastos de im presión  de re c ib o s , avisos, co

b ra n za , porte  de cartas & c..........................  60. .42

Líquido resultado .........................  44 .985 .. 53

Méjico 24 de Julio  de 1860.«*Pio Bermejillo.

N otas.

D. Juan  B rie b a , comisionado de Orizaba, 
rem itió  una lib ranza  sobre  Madrid p e rte 
necióme ai uunauvu ue d . c.asio F e rn an 
dez, del m ismo p u n to , 4.000 rs. vn ., cuya 
lib ranza  es a d ju n ta , ps. fs .............................. 200

El donante desea que  esta sum a se inv ie rta  en favor 
de los inutilizados na tu ra les  del pueblo de M atosejun á 
falta de e s to s , en los de la ju risd icc ión  de San Pedro 
M anrique , y á la de estos en los de la provincia de So
r i a , ó á favor de los que  el G obierno estim e convenien te .

(1 ) Estos donativos, que sum an  175 ps. fs., son des
tinados: en p rim er lugar, para las v iudas, huérfanos ó 
parientes m ás próxim os del soldado ó soldados que  de la 
A nteiglesia de D urango ( V izcaya) m uriesen  en Africa: 
si no hubiese n in g u n o , para  los que hayan quedado 
im posibilitados; y si tam poco, para  los que  hayan  salido 
á cam paña.

( 2 ) T rein ta  ps. para gastos de la gu erra  y  16 para el 
p rim er soldado inu tilizado , ó fam ilia de e s te , de la villa 
de V inuesa, provincia de Soria.

El Sr. D. Juan F. M artínez Zorrilla ha pasado una nota 
de fecha 29 de Febrero  próxim o pasado de la suscricion 
habida en  Papantla  , cuyos donativos m ontan  á 286 ps., 
siendo el com isionado D. Juan  Bustillos.

( 3) Para un sargen to  de segunda clase por tre s  m e
ses: seg u irá  dando igual sum a m ién tras  d u re  la cam 
paña.

(4  ) Los donantes de M onterey desean que la sum a 
colectada allí se reparta  en tre  los soldados heridos y fa 
m ilias de los que h an  sucum bido en la cam paña.

(6 )  Los de Pachuca han  expresado su  deseo de que 
la su m a  allí reu n id a  sea para  cooperar al alivio de las 
familias de los españoles que h ay an  m uerto  en  defensa 
del honor de España.

Rebajados los gastos de trasporte , la cantidad re ca u 
dada es de 43.025 ps. fs., y el im porte de la referida  le
tra  de 4.000 rs. vn .

La R eina n u e s tra  S e ñ o ra  h a  ten id o  á  b ie n  d isp o 
n e r  q u e  se d é n  las  g rac ias  e n  s u  R eal n o m b re  á to 
dos los s u s c r i to re s , y  q u e  la  c ita d a  c a n t id a d  se  e n 
tre g u e  e n  la C aja g en era l d e  D epósitos á d isp o sic ió n  
d e  la J u n ta  c re a d a  p a ra  d is t r ib u ir  e s ta  c la se  d e  d o 
n a tiv o s .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la v illa y corte de Madrid, á 16 de O ctubre  de 1860, 
en los au tos pendien tes ante Nos por recu rso  de casación, 
y seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia  de Tuy y 
en la Sala p rim era  de la Real Audiencia de IaC oruña, po r 
D. José Ignacio Giraldez con tra  D. Ju an  Benito G ira ldez, 
Santiago, María y Joaquina L orenzo, como hijos y h e re 
deros de Domingo Antonio Lorenzo , D. A ntonio Vicente 
S ierra  de Agua y D. F rancisco S ou to , sobre declaración 
de inm ediato sucesor á ciertos b ienes vinculados y n u li
dad de la enajenación de a lgunos de e llo s :

Resultando que en 2 de Julio de 1788 o torgaron  testa
m ento Pedro Giraldez y su m ujer María Vázquez, por el 
que fu n d aro n  con todos sus b ienes u n a  obra pía, lega y 
v incu lar con la carga de un  a n iv e rsa rio , llam ando, para 
poseerla á sus descendientes por e ló rd en  reg u la r, y prefi
riendo  al que se dedicase al estado eclesiástico:

R esultando que, siendo poseedor de dicha v incu lación  el 
P resb ítero  D .Ju an  Benito G iraldez, segundo  nieto de los 
fundadores, se siguió pleito contra él en el T ribunal ecle
siástico de la ciudad y Obispado de Tuy, como tenedor y 
uno  de los p a rtíc ip es de la herencia  de su  tío del m ism o 
nom bre, D. Juan  Benito G iraldez, sobre  redención de un  
c e n so ; y que condenado á red im irle  por cuen ta  de los b ie 
nes h e red ita rio s y de los suyos, hasta la can tidad  que de 
aquellos hubiese  vendido, se le em b arg aro n  varios q u e  fue
ro n  rem atados públicam ente  en  28 de Junio de 1855, á fa 
vor de D. Domingo Antonio Lorenzo, qu ien  po r escritu ra  
de 29 de N oviem bre y 16 de Diciem bre de 1856 los ven
dió ¿ D. A ntonio Vicente S ierra  de Agua y á D. Francisco 
Souto':

Resultando que D. José Ignacio G ira ldez , herm ano del 
Presbítero D. Juan  Benito, en tab ló  dem anda en  6 de 
Agosto de 1857 , en la que pidió se declarase , que era  el 
inm ediato sucesor al v ín c u lo , y en atención á que  los 
bienes vendidos á Domingo Lorenzo , y por este á S ierra  
de Agua y Souto , pertenecían  á a q u e l , llegando por su  
valor, si no á la mitad ín teg ra, m uy  p róx im am ente  á ella, 
y que se h ab ían  enajenado sin  los requ isito s legales , se 
condenase á los que los poseían á su devolución , con los 
fru tos y réd ito s desde la contestación  á la dem an d a:

R esultando que los hijos y herederos de D. Domingo 
A ntonio  Lorenzo im pugnaron  e s ta , fundados en que  las 
fincas h ab ían  sido v en d id as, no po r la vo lun tad  del 
p o seed o r, sino  por deudas, en pública licitación, y con 
m andam ien to  ju d ic ia l , negando al dem andado la cuali
dad de inm ediato sucesor p o rq u e , habiendo m uerto  el

últim o poseedor en la época de 4820 á 4823 el aue I
la actualidad lo era los tenia como inmediato s u c e s o r " I
en tal concepto como com pletam ente libres: ’ V I

Resultando que los compradores S ie r ra ’de Aeua I
Souto , con quienes tam bién se entendió la demanda J  -
lim itaron  á sostener que esta debia sustanciarse única 
m ente con los herederos de Lorenzo; y q ue , seguido el 
juicio en rebeldía respecto al Presbítero D. Juan Benito 
Giraldez , dictó sentencia el Juez de prim era instancia 
en 25 de Junio de 1858, por la q u e  declaró que el de- !
m andante no era sucesor inm ediato á la vinculación v 
dió por válidas y  subsistentes las enajenaciones de 
b ie n e s : *

Resultando que, apelada esta sentencia por el deman
dante  , fué revocada por la de v ista, que en 8 de Abril 
de 4859 pronunció la Sala prim era de la Real Audiencia 
de la C o ru ñ a , la cual declaró inm ediato sucesor en la 
vinculación á D. Juan  Benito G iraldez, y válidas las ven
tas, con tal de que el valor de las fincas no excediera de 
la m itad de aquella , absolviendo, en tal concepto de la 
dem anda á los reconvenidos: * >

R esultando que el dem andante interpuso contra esta 
sentencia el presente re c u rso , por juzgarla  contraria á la 
p rescripción del a rt. 3.# de la ley de 11 de O ctubre de 182o 
y  á la ley de 28 de Junio  de 4821, m ediante á haberse 
vendido las fincas en cuestión sin  las formalidades nre^ 
critas en e lla s :

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gom * 
zalez N a n d in :

Considerando, que el art. 3.° de la ley de 41 de Octu- ,
b re  de 4 820, y el 1 /  de la de 28 de Junio de 4 821, al exi- !
g ir para la enajenación del todo ó parte de la mitad de 
los bienes de una vinculación, la intervención ó el con- I
sentimiento del sucesor inmediato, se refieren al caso en ]
que la enajenación se verifique por voluntad del actual i
poseedor:

Considerando , que las fincas am ortizadas de que se 
traía, fueron vendidas judicialm ente  y  en subasta públi
ca, d u ran te  cuyos trám ites, pudo presen tarse  en juicio el 
dem andante á deducir sus derechos:

Considerando que dicho acto se verificó sin  oposición 
a lguna ; que la sentencia solo da por válidas las ventas 
en cuanto  el valor de las fincas enajenadas no exceda 
de la mitad reservable, y que el recu rren te , declarado 
con posterioridad á ellas inm ediato sucesor, ha  confesa
do en autos que los b ienes vendidos no llegan á la mitad 
ín teg ra  de la vinculación :

Considerando, po r consiguiente, que  no se han infrin 
gido las leyes citadas al princip io  , ún icas en tal concepto 
alegadas;

Fallam os, que debem os declarar y declaramos no ha
b er lugar al recu rso  de casación interpuesto por D. José 
Ignacio G iraldez , á qu ien  condenam os en las costas, de
volviéndose los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
con la certificación correspondien te  á los efectos opor
tunos.

Y por esta n u e stra  sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é in se rta rá  en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las o portunas copias certificadas, así lo 
p ro n u n c iam o s, m andam os y firmaraos.—Ramon López 
V a zq u e z .=  Sebastian González Nandin.=M iguel Osca =  
Joaqu ín  de Palm a y V inuesa.=:Pedro Gómez de Hernio
sa.— Pablo Jim énez de Palacio.=~Laureano Rojo de Ñor- ¡ 
zagaray.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
den te  de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Ju stic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 16 de O ctubre de 4860.=*Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS  o f ic ia l e s .

MINISTERIO DE MARINA.

Secretaría.

H abiendo sido exam inados los asp iran tes á la plaza 
de e sc rib ien te , vacante en este M inisterio, conforme al 
anuncio inserto  en la Gaceta de M adrid  del dia 5 del ac
tual , y  en vista de lo p ropuesto  por los Jueces designa
dos para p resid ir el acto de las oposiciones, ha tenidoá 
bien la Reina (Q. D. G.) n om brar á D. Joaquín  José Pá
lido y Alvarez.

Los asp iran tes que  no han obtenido colocación pue
den presen tarse  en el M inisterio á recoger los documen
tos que acom pañaron á sus solicitudes.
-  M adrid 19 de O ctubre  de i8 6 0 .= E l Oficial primero 

Salvador M a r ía  de Ory.

Dirección general de Administración militar. j
El D irector general de Administración militar. Hago 

sab er que teniendo que proceder al aprovisionamiento 
de 100.000 arrobas de paja para consumo de la Caballé- ; 
ría  del e jército  residen te  en  Tetuán y C euta, las perso
nas que  gusten  in teresarse en dicho servicio podrán pre
sen ta r  proposiciones hasta el dia 31 inclusive del presen
te mes en la Secretaría de esta Dirección g en era l, bajo 
pliego cerrado  que ind ique el objeto de su con ten ido ,y  
arreg ladas al modelo qu e  con las bases á que ha che su
je ta rse  este servicio siguen á continuación:

Modelo.

D. N. N., vecino d e  , calle d e . . . . ,  n ú m . . . . . ,  se
com prom ete á facilitar á la A dm inistración militar para 
su m in is tro  de la caballería del ejército  residente en Te
tuán y  Ceuta las 400.000 a rrobas castellanas de paja á 
que se contrae  el anuncio de la Dirección general, fecha 
17 de este m e s , con estricta su jeción  á las bases que en
él se com prenden, y á precio d e   tantos re a le s ........
tan tos céntim os la a rro b a .

(Fecha y  firma.)
Garantizo e l cum plim iento de esta oferta, hasta que se 

consigne el depósito qu e  m arca la base 6.a
( Firm a de persona de arraigo.)

BASES DEL SERVICIO.

4 .a La paja de que se trata  ha de ser de trigo ó de ce
bada , b u en a , l im p ia , sin piedras n i tierra , y  sin  hum e
dad ni mal olor alguno.

2.a La entrega la verificará de su  cuen ta  el p roponen
te sobre el em barcadero de la Aduana de Tetuán, ó sobre 
este y el m uelle de C euta , según y en la proporción que 1 
le designe la Intendencia del litoral en Cádiz. La misma 
Intendencia designará tam bién al interesado los plazos de 
entrega y núm ero  de a rrobas que en cada uno de  ellos 
haya de apron tar, teniendo obligación el co n tra tis ta  de 
realizar la prim era entrega que se le ordene á los 20 dias 
de haberle sido aceptado su  com prom iso, si así conviniere
á la A dm inistración.

3.a Si á pesar de conducir ó de tra sb o rd ar el propo
nente  la paja que se destine á T etuán  en buques , cuyo 
calado no  m ida m ás del q u e  se requ iere  para llegar al 
desem barcadero  de la Aduana , c ircunstanc ias im previs- ] 
tas y de fuerza m ayor no les perm itie ran  en m anera  algu
na pasar la b a rra  , en ese solo caso , que deberá ju stifi
car en  debida fo rm a , podrá desem barcarla  en la playa j 
de acuerdo con el Jefe A dm inistrador local, sin  que la ]
A dm inistración se haga cargo del artícu lo  hasta que el j
proponente  lo ponga de su  cuenta en tie rra . '

4.a A las entregas de la paja precederá el oportuno 
reconocim iento por peritos que han de nom brarse en  re
presentación  de la A dm inistración m ilitar y del propo
nen te , intervin iendo aquel acto el Com isario Inspector 
de provisiones respectivo, y en caso de d iscordia decidi
rá  un  tercer perito elegido por la A utoridad c iv i l , ó en 
su  defecto por la m ilitar. No se recib irá  ninguna canti
dad de {5aja que no reúna  estric tam ente  las condiciones 
estipu ladas, y estará obligado el con tra tis ta  á reponer 
den tro  de brevísim o plazo, que designará el Jefe local 
de Adm inistración, aquellas que le fueren desechadas.

5 a El pago de la paja se verificará por la Intendencia 
del lito ral ó por las oficinas generales de esta corte , a 
voluntad  del proponente  y m ediante presen tac ión  de los 
certificados orig inales de en tre g a , expedidos con toda la 
debida referencia  y claridad por los Comisarios de pro
visiones respectivos. . , ,

6.a Com unicada que  sea po r la Dirección general 1 a 
aceptación de la oferta á la persona en cuyo favor se de
clare  la ejecución del servicio, presentará esta a la mis- j  
ma Dirección, den tro  «precisamente de los ocho prime
ros dias, contados desde el en que reciba el aviso, y sin 
inclu ir los feriados, la carta  de pago que justifique nabei 
entregado como garan tía  de su  comprom iso en la Caja 
general de Depósitos de esta corte la sum a de 42.000 rea
les vellón en  m etálico ó su equivalencia , según las coti
zaciones oficiales, en papel de la Deuda del Estado, con
solidada ó d iferida del 3 por 100, ó bien en acciones cíe 
carre te ras y fe rro -ca rriles  adm isibles conforme al Rea» 
decreto de 27 de Agosto de 1855.

Dicha fianza no le será devuelta  h asta  que haya acre
ditado la cabal entrega de la paja.

7.a "D e  las incidencias ó recu rso s que pudiera suscitar 
la gestión de este servicio, conocerá la Dirección general, 
y su Juzgado en caso necesario, con apelación al T r i b u í  
Suprem o de G uerra  y M arina.

Madrid 47 de O ctubre de 4 8 6 0 .= E l T e n i e n t e  General, 
Cayetano de U rbina.= :E I In tenden te  Secretario, José Rwz 
y Bel luga.



Dirección general de Córreos. I

Condiciones bajo las cuales ha cié sa ca rse á  pú b li
ca, su basta  la conducción diaria del correo  de ida
y vuelta entre Granada y Almería, pasando par 
Guadix.

1. El contratista  se ob ligará  4  co n d u c ir  en carru aie 
la corresp on d en cia  y  periód icos desde &ranada á G uadix 
y v ice  v ersa v y  en  carruaje ó caba llo  desde Guadix á * 
A lm en a  y v .ce  versa pasando p or  los p u eb los  qu e se ex
presan en el it in erario .

2. La distancia q u e  m edia é n tre lo s  citados puntos se 
correrá en las horas m arcadas en  el itinerario aprobado ' 
sm  perju icio  de las alteraciones qu e en  lo su ces iv o  a cu er
de la D irección  p or considerarlas con ven ien tes al s e r 
v ic io .

3.* P or los retrasos cu y a s  causas n o  se ju stifiqu en  
debidam ente se exigirá al contratista en  el papel c o r 
respond iente  la m ulta de 40 rs. vn . p o r c a d a  qieilia hora* 
y  a la tercera falta de esta especie  podrá rescin d irse  el 
c o n tr a to , abonan do adem ás d ich o  contratista  los p erju i
c io s  ̂ que se orig in en  al Estado.

4.a Para el bu en  desem peño de esta co n d u cc ión  d e -  ' 
ñera tener el contratista el nú m ero su ficiente de caba lle 
rías m a yo ies  situadas en los puntos más co n v e lie n te s  
de la linea , á ju ic io  del A dm inistrador principal de C or
reos de Granada.

5.a Será ob lig a c ión  del contratista  c o rr e r  los ex 
traord inarios del se rv icio  q u e  o cu rra n  , cob ra n d o  su im  
porte al p rec io  estab lecid o en  el reg lam en to de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el se rv ic io  ,, n o  se p odrá  su barrend ar 
ceder ni traspasar sin  p rév io  perm iso  del G obiern o ’  i

7. Si p or faltar el contratista á cua lqu iera  de las 
con d icion es estipuladas se irrogasen  p erju ic ios  á la A d 
m in istra ción , esta, para el re sa rc im ie n to > p odrá  e ie r -  
cer su  acc ión  con tra  la fianza y b ien es de aquél.

8.a La cantidad  en q u e  qu ede rem atada la co n d u c 
c ión  se satisfará p or m ensualidades vencidas en la re 
fen da A d m in istración  p rin cip a l de Correos de Granada

9. El contra to  durará dos a ñ o s , contados desde ei 
día en qu e  de p r in cip io  ei s e r v ic io , c u y o  ¿lia se fijará al 
com u n ica r  la ap robación  su perior  de la subasta

10. Tres m eses ántes de finalizar d ich o  p lazo lo a v i
sará el contratista  á la A dm in istración  p rin cip a l respec 
Uva, á fin de q u e  con  oportun idad  pueda procederse  á 
nu eva subasta; pero si en  esta ép oca  existiesen causas 
qu e im pid iesen  v erifica rlo , el contratista tendrá ob liga 
ción  de con tin u ar p or  la tácita tres m eses m ás ba io  el 
m ism o p re c io  y  con d icion es .

11. Si durante el tiem po de este con tra to  fuese ne 
cesario variar en parte la línea designada y d irig ir  la 
corresp on d en cia  p or o tro  ú otros  puntos, serán d e°cu en  
ta del contratista los gastos q u e  esta a lteración  ocasion e  
sin d erech o  á indem nización  a lgu n a ; pero si las exD e- 
d icion es se aum entasen ó  resultare de la variación  au
m ento ó  d ism in u ción  de d ista n c ia s , el G ob iern o  deter 
m inará  el ab on o  ó  rebaja de la parte correspond iente  de ' 
la asignación  á prorata. Si la línea se variase del todo 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 días sigu ien tes al en  q u e  se le dé el av iso  si se a v ie - ■ 
ne ó n o  a con tin u a r el serv icio  por la nueva línea qu e  ' 
se  adopte: en caso de negativa qu eda al G ob iern o  el d e- 
reclio  de subastar nuevam ente el s e rv ic io  de q u e  se tra ta
Si h u biese  necesidad de su p rim ir  la l ín e a , e l  G obierno 
avisara al contratista c o n  u n  mes d e  an tic ip ación  nara 
qu e  retire el s e r v ic io , s in  qu e tenga este d erech o á in ■ 
d em m zacion . JI1""

12. La subasta se an u n ciará  en  la Gaceta v  Boletín 
oficial de las p rov in cias  de Granada y  A lm ería y por los de 
m as m edios acostum brados , y  tendrá lugar ante los 
G obernadores de as m ism as asistidos de los A d m in is?  
e í m f f f i  principales de C orreos de ios m ism os puntos 
el día 4 6 de N oviem bre p róx im o , á la hora y en el local 
qu e señalen d ich as A utoridades. 0CaI

13. El tipo m áxim o para el rem ate será la c a n u t a  
de 80.500 rs. vn . anuales, n o  p u d ien d o  adm itirse prono 
sicion  qu e  exceda de esta sum a. p io p o -

14. Para presentarse com o  lic itad or será eoudtainn 
precisa depositar previam ente en ta Tesorería de H.ri^n 
da publica de d ich a sp rov in cia s , com o dependencia riela  

.Caja general de D epósitos, la sum a-dé 6.600 rs. vn en 
m etá lico  ó su equ ivalente en títulos de la Deuda del EsfVdrñ 
la cual, c o n c lu id o  el acto del rem ate, será devuelta á In’ 
interesados, m én osla  correspond iente  al m ejor postor* rrne 
quedara  en depósito para garantía del serv icio  á que se 
obliga  hasta la con clu s ión  del contrato.

15. Las proposiciones se harán en p liegos cerrados v 
serán an ón im as, pon ién d ose en lugar de la firma un le
ma , y  fijándose en letra la cantidad en qu e  el íícitidnr 
se com p rom ete  á prestar el serv icio . A cada p rop os ic ión  
acom pañará otro  p liego tam bién cerrado , en el crue se 
escrib irá  el m ism o le m a , el d om ic ilio  del proponente v 
su tirina , ó la de persona autorizada cuan do no sepa 
escr ib ir : a este p liego se unirá la carta de pago original 
qu e acredite haberse hecho el depósito p reven ido en la c o n 
d ición  anterior. El p liego  qu e  contenga la proposición 
llevara en su sobrescrito  solo la palabra Proposición y  
el ne la firma y  d om icilio  del p rop on en íe  ei lema riin  
se haya fijado al pié de aquella. 1

16. Los p liegos con  las prop osicion es han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante la m edia hora an terior á la fijada paFa dar p rin ci
p io  al a c t o , y  una vez entregados no podrán  retirarse
oí , I ara exten der las p rop os ic ion es  se observará  la 
lorm u la  s igu ien te :

«Ríe ob ligo  á desem peñar la con d u cc ió n  del correo  
diario desde Granada á A lm ería y  v ice  versa p or el 
p recio  d e  . . . . .  rs. anuales, ba jó  las  con d icion es c o n 
tenidas en el p liego aprobado p or S. M.»

J o d a  p rop osición  qu e  no se halle redactada en estos 
térm inos, ó  qu e  contenga m odificación  ó cláu su las c o n 
d icion a les, será desechada.

18 . A biertos los p liegos y  leídos públicam ente, se e x 
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en fa vor del 
m ejor p o s to r , sin  p er ju ic io  de la ap robación  su p erior , 
G o b ie n CUa* S6 i11 jned latam ente exped iente  aí

19. Si de la com p aración  d e  la s  p roposiciones resu l
tasen igualm ente ben eficiosas dos ó m á s , se abrirá  en  el 
acto nueva lic itación  á la voz por espacio de m edia hora, 
pero  so lo  entre los autores de las propuestas qu e  h u b ie 
sen  causado el em pate.

20. Hecha la ad ju dicación  p or  la Superioridad , se e le 
vará el contra to  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta 
del rem atante ios gastos de su otorgam iento y  de dos c o 
pias sim ples -para la* D irección general de C orreos y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El m ibm o rem atante quedará su jeto á lo qu e  p re 
viene el art. 5.® del Real decreto de 27 de F ebrero de 1852 
si n o  cu m pliese  las con d icion es qu e  deba llenar para ei 
otorgam iento de la escritura , ó im pidiese qu e esta ten
ga e lecto  en el térm ino qu e  se le señale.

22. Será de cuenta del contratista con serv a r  en bu en  
estado las m aletas en que se con d u zca  la correspondencia , 
y  preservar esta de la hum edad y  deterioro.

23. Será requ isito  ind ispensable  qu e  los con d u ctores  
de la corresp on d en cia  p ública  sepan leer y  escr ib ir .

%L El contratista podrá prestar el serv icio  en car
ruajes; con d u cien d o  pasajeros siem pre que se determ ine 
un local conven ien te  y  seguro donde vaya la corresp on 
dencia con  separación.

M adrid 15 de O ctubre de I860.— E1 D irector general de 
C orreos, M auricio L ópez Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo d ispuesto p or Real órden  de 12 de 

O c tu b r e , esta D irección general ha señalado el dia 
16 de N oviem bre p ró x im o , á las d oce  de su  m añana, 
para la ad ju dicación  en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer órden de Cabezón de la Sal á Saja, 
cu y o  presupuesto asciende á la cantidad  de 1.586.736 
reales y 46 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos preven idos 
por la in strucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de O bras p ú b licas , situada en el 
local qu e  ocupa el M inisterio de F om ento /  y  en San
tander ante el G obernador de la p r o v in c ia , ha llándose 
en uno y otro  punto de m anifiesto para con ocim ien to  
del p u b lic ó lo s  p la n os , presupuesto y con d icion es fa 
cultativas y econ óm icas para la con stru cción  de la re 
ferida carretera.

Las p roposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad ju nto m od e lo , y  la ca n ti
dad qu e ha de consignarse prev iam ente com o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 79.000 rs. en 
d in ero  ó acciones de ca m in os , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e  les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en tes , y  en los que no lo tu 
v ieren  al de su cotización en la Bolsa ei dia anterior al 
fijado para la su basta ; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docu m en to que acredite haber realizado el d epó
sito del m odo que p rev ien e la referida in strucción .

En el caso de q u e  resultasen dos ó más p rop os ic ion es  
iguales se celebrará , ú n icam en te entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos p rescritos 
por la citada in s tru cc ión ; advirtiéndose que la prim era 
m ejora adm isible será de 5.000 r s . , quedando las demás 
á voluntad de los l ic ita d ores , con  tal que no bajen de 
1.000 rs.

Madrid 13 de O ctubre de 1 8 6 0 .= E 1  D irector general 
de Obras p ú blicas, José F. de Uría.

¡ Modelo de proposición.
J?.‘ ve(ñn o d e . .  .............. . ,  enterado del an un cio

p u blicad o  con  fecha 13 de O ctubre del corriente año, y 
de. las Condiciones y  requisitos que se exigen  para la 
ad judicación  en pública subasta d é la s  obras de la carre
tera de tercer órden  de Cabezón de la Salá Saja, se co m 
prom ete á tom ar á su cargo la con stru cción  de las obras 
de la expresada carretera, con  estricta su jeción  á los e x 
presados requisitos y  con d ic ion es , por la cantidad 
d e . . , . »

( A qu í la p rop osic ión  q u e  se haga , adm itiendo ó m e 
joran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, por la 
qu e  se com prom ete el proponente á la e jecu ción  de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponen te .)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta D irección general ha señalado el dia 16 de 
N oviem bre p ró x im o , á las d oce  de su m añana, para 
la ad judicación  en pública  subasta de las obras de 
con stru cción  de los trozos segundo y tercero de la carre 
tera de Segovia á A révalo, bajo el tipo de 1.354.544,69 rs.

La subasta se celebrará en  los térm inos p reven idos 
p or  la in stru cc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F om ento, y en Se
govia ante el G obernador de la p rov in cia , hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para con ocim ien to  del p ú 
b lico , los presupuestos, con d icion es y p lanos co rresp on 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can 
tidad qu e  ha de consignarse préviam ente com o garantía 
pata tom ar parte en esta subasta será de 67.000 reales 
en d inero ó  acciones de ca m in os , ó bien  en efectos de la 
Deuda pública  al tipo qu e  les está asignado por las res
pectivas d isposicion es vigentes, y  en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija 
do para la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el d ocu m en to que acredite haber realizado el depósito 
del m odo qu e  prev ien e la referida instrucción .

En el caso de q u e  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era m ejora que 
se haga por lo m én os de 2.000 r s . , y  las dem ás á v o 
luntad de los licitadores con  tal que no bajen de 200 rs.

Madrid 14 de O ctubre de 1 8 6 0 .=  El D irector general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposicion.
D. N. N ., v ec in o  d e    enterado del anuncio pu

blicado con  fecha 14 de O ctubre ú ltim o, y  de las con d icio 
n e s  y requisitos qu e  se exigen para la ad judicación en 
pública subasta de la construcción  de los trozos segnndo 
y tercero de la carretera de Segovia á A révalo, se com 
prom ete á tom ar á su cargo las m encionadas obras, con  
estricta su jeción  á los expresados requisitos y  con d icio 
nes , p or la cantidad de.........

(A qu í la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jo ra n d o  lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
qu e  será desechada toda propuesta en qu e no se exprese 
determ inadam ente la ca n tid a d , escrita en letra , por la 
qu e  sé com p rom ete  el proponen te á la e jecu ción  de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto pop Real órden de 24 de 
Setiem bre ú ltim o , esta D irección general ha señalado el 
día 16 de N oviem bre próxim o, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de tercer órden de Oviedo 
á Sam a de Langreo , com prend ido entre la Descolgada y 
el em palm e de la de Gijon á la Pola de Laviana , cu y o  
presupuesto con  el aum ento de un 15 por 100 para g a s - 

, tos de adm inistración , d irección  é im previstos, asciende 
¿  743.033 11 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de M arzo de 1852, en esta cor
te afile ta D irección general de Obras p ú b lica s , situa
da en el local que ocupa el M inisterio de Fomento , y  en 
Oviedo ante el G obernador de la p rov in cia , hallándose 
en ám bos puntos de m anifiesto para conocim ien to  del 
público  el presupuesto, con d icion es y planos co rresp on 
dientes.

Las p roposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad qu e  ha de con sign arse  préviam ente com o garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 34.000 rs. en 
d in ero  ó acciones de ca m in o s , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas d isposicion es v igen tes, y  en los qu e no lo tu
vieren  al de su cotización  en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cad* 
pliego ei docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del m odo qu e  previene la refeiida instrucción .

En el caso de (pie resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cc ión ; siendo la primera m ejora qu e se 
haga por lo m énos de 3.000 r s . , y las dem ás á voluntad 
de los licitadores siem pre qu e  no bajen de 500 rs.

Madrid 15 de O ctubre de 1 8 60 .= E l D irector general 
de O bras p ú b lica s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecin o d e    enterado del an u n cio  pu^*

btiCado co n  fecha 15 de O ctubre ú lt im o , y de las con d i
c ion es y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo segundo de la 
carretera de Oviedo á Sama de Lnngreo , com prend ido 
entre la Descolgada y  el em palm e de la de Gijon á la Pola 
de L aviana , se com prom ete á tom a rá  su cargo dichas 
obras, con  estricta su jeción  á los expresados requisitos y 
con d icion es , por la cantidad d e ............

(A qu í la prop osición  q u e s e  haga, adm itiendo ó m e 
joran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qu e  será desechada toda propuesta en qu e  no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
p or la que se com p rom ete  el proponente á la ejecu ción  
de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo  d ispuesto por Real órden de 12 del 
corrien te , esta D irección general ha señalado el dia 16 del 
p róx im o  mes de N ov iem b re , á las doce de su m añana, 
para la ad ju dicación  en  pública  subasta de las obras 
de 10 casillas de peones cam ineros en la carretera de p ii-  
m er órden  de la cuesta de Ca>tilleja á Badajoz, cu y o  pre
su pu esto asciende á 315.333,73 rs.

La subasta se celebrará  en los térm inos preven idos 
por la in stru cción  de 18 de M arzo de 1852, en esta corte 
anto la D irección  general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local qu e ocupa el M inisterio de F om ento, y  en Sevi
lla ante el G obern ador de la prov in cia , hallándose en am 
b os puntos de m anifiesto para con ocim ien to  del p ú b lico  
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las p rop osicion es se presentarán en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad qu e  ha de consignarse préviam ente com o  garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 15.000 reales 
en d in ero  ó acciones de cam in os, ó bien en efectos de 
la D euda p ública  al tipo que les está asignado por las 
respectivas d isposicion es v igentes, y en los que no lo 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada 
p liego el d ocu m en to  que acredite haber realizado el d e
p ósito  del m odo que previene la referida in s tru cción .

En el caso de qu e resultasen dos ó rnás proposiciones 
iguales se celebrará., ún icam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos p rescritos por 
la citada in s tr u c c ió n ; siendo la prim era mejora qu e se 
haga por lo m énos de 600 rs., quedando las dem ás á v o 
luntad de los licitadores siem pre que no bajen  de 200 rs.

Madrid 15 de O ctubre de 1860.=E 1 D irector general 
de O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., v e c in o  d e . . . ,  enterado del a n u n cio  p u b licad o  
con  fecha 15 de Octubre ú lt im o , y de las con d icion es y 
requ isitos q u e s e  exigen para la ad ju dicación  en pública  
subasta de las obras de 10 casillas de peones cam ineros 
de la carretera de la cuesta de Castiileja á Badajoz, en la 
prov in cia  de Sevifia, se com prom ete á lom ar á su cargo 
la construcción  de las mismas, con  estricta su jeción  ó los 
expresados requ isitos y co n d ic ion es , por la cantidad
de ------  , . . i r

(Aquí la prop osición  qu e se h a g a , adm itiendo ó m e
jo ra n d o  lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
q u e  será desechada toda propuesta en qu e  no se ex p re
se determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la e jecu ción  de 
las obras.)

(Fecha y  firma dsl proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
a ctu a l, esta D irección general ha señalado_el dia 23 de 
N oviem bre p róx im o, á las d oce  de su m añana, para la

dujuaicacion en publica subasta de las obras para la con s
trucción de un  puente sobre el rio  Corp en el trozo se
gundo de la carretera de Tarragona á Palam ós, provincia 
de L é rid a , cu y o  presupuesto asciende á 352.046 reales 
73 cén ls.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la D irección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en L é
rida ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto para conocim iento del pú
blico el presupuesto, con d icion es y  planos correspon 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 17.000 rs. en 
dinero ó̂  acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e les está asignado por las res
pectivas d isposiciones v igentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización  en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida instrucción .

En el caso de que resultasen dos ó más p roposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ión ; debiendo ser la prim era m e
jora que se haga por lo m énos de 1.000 rs., quedando las 
restantes á voluntad de los licitadores, siem pre que no 
bajen de 100 rs.

Madrid 17 de Octubre de 1860.= E l Director general de 
Obras p ú b lica s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecin o d e ...................................... enterado del

anuncio publicado con  fecha 17 de Octubre ú ltim o, y de 
las condiciones y  requisitos que se exigen para la adju
d icación  en pública  subasta de las obras de un puente 
sobre el rio Corp , en el trozo segundo de la carretera de 
Tarragona á Palam ós, se com prom ete á tomar á su cargo 
dichas obras, con  estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(A q u í la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
joran d o  lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en letra , por la 
qu e  se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del pro pon en te.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 12 del 
a ctu a l, esta D irección general ha señalado e l dia 23 de 
Noviem bre próx im o, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de m odifi
cación que faltan para com pletar los trozos segundo y ter
cero de la carretera de Tárrega á T rem p, p rov in cia  de 
Lérida, cu y o  presupuesto asciende á 636.606 rs. 98 cén
timos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c o r 
te ante la D irección general de Obras p ú b lica s , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en L é
rida ante el G obernador de la p rov in cia , hallándose en 
ám bos puntos de manifiesto para conocim iento del pú
blico  el p resu p u esto , condiciones y planos corresp on 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m o d e lo , y  la ca n 
tidad que ha de consignarse préviam ente com o garantía

para tomar parte en esta subasta será de 30.000 rs. en 
dinero ó  acciones de c a m in o s , ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y  en los qué ño lo  tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á cada plie
go el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos .por 
la citada instrucción; debiendo ser la prim era m ejora q u e  
se haga por lo m énos de 3.000 r s . , qu edando las dem ás 
300°lUntad ^  l0S licitadores siem Pre « o  bajen de

M adrid 17 de Octubre de 1860.=—El D irector general 
de Obras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D N. N . , vecino d e  ■ en terad o . del anufibio pu
blicado con  fecha 17 de O ctubre ú ltim o, y  de las c ó í id i -  
c iones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de m odificación que faltan 
para terminar los trozos segundo y tercero de la cá rré te - 
ra de Tárrega á Trem p /p rov in cia  de Lér ida , se có iiíp ío - 
mete á tomar á su cargo dichas obráis, bon estricta áú jé- 
cion  á los expresados requisitos y  condiciones p or la can
tidad d e ..........

(Aquí la prop osición  qu e  se haga , adm itiendo ó *nOr- 
jorando lisa y  llanamente el tipo fijad o; pero á d v ir iíéñ - 
do qu e será desechada toda propuesta en qué rio sé ex 
prese determ inadam ente la cantidad , escrita eq  letra, 
por la que se com prom ete él proponente á la éjeCqción 
de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. D E O P E R A C I O N E S 2 * S E M A N A  R E  O C TU BR E DE 1860,

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del nies de Octubre de 1

- C U E N T A  DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS
\ . E X IST E N C IA S

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE l a  a c t u a l . TOTAL.

^ DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEM-AN*

IÍN METALICO Y CUENTAS COIUÍIBNTKS. Reales vellón. Reales vellón. Rea íes vellón. Reales vellón. Reales vellón .

126.988 528,88 
10.738.342,64 

4.424 315,79 
995.300 

56.000 
717.817.289,11 

86.346.028,26

1.853.275,32
3.316.396,70

17.508,79

1 i ¿AS I.Hft 4 9 13a ¿ ̂ A A»¿ üún oAA A O L KQ >70 0 OÍ»
/ Reintegrables de » T ra sferib les ........................ L 73L217A0

,6.635.758,68
1.369.200

773.936

1 Oo.IIüü .ÜO*r
12.469.619,74

4.424.315,79
995.300

56.000
734.443.047,69

87.715.228,26

1.833.275,32 
4.090.352,70 

17.508,79

1.008.677,86
36.000
98.300

19,343.353
2.686.600

2.220
933.775,16

4.388.3Í5/T9
89H000

56:000
*15.099.694,69
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1.854.058,32
3.156.577,64

17.508,79

í contado ............... u n tra s fe r ib le s ........................
1 i T ra sferib les ...............  . . .

V oluntarios /  ’’ * Intrasferib les......................
‘ \ — - m e d i a n t e !  T ra sferib les ..................

i a v iso .................... í In trasferib les........................
f -------de contado procedentes de intereses y
v d ividendos................................................................

Provisionales para su bastas................................................................
Cargas espirituales y tem porales................  .................................

1

Total de los depósitos en m e tá lic o .. 
Cuentas corrientes con  in terés............................ ..............................

952.552.985,49
27.970.908,83

31.968.346,80
4.526.817,14

984.521.332,29
32.497.725,97

25.106.826,70 
0783.136,11

959 4Í4 505,^9 
26.744.589,86

Total general del m e tá lic o .. .  . 980.523.894,32 36.495.163,94 i . 017.019.058,26 30.889.962,84 986.429.095,48

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios..................... ................................................................. 462.542.335,30 

162.652.359,85 
152 214.183,21 
22.915 851,51 

202.446,40

1.718.155,44
3.485.000

584.00 '

464.260.490,74- 
466.137.359,85 
152.21 4.183,21 
23.499.851,51 

202.446,40

4 2.549.4 83,76 
6.262.767,54 

814718,28 
537.269,31

451.7 U .306,98 
459.874.592,34 
451.399.164,93 

22.962.582,20 
202.446,40

V olun tarios.. 1 T rasferib les ....................................................
1 Intrasferibles......... .......................

Provisionales para subastas...................................................
Cargas espirituales y tem porales.......................................

Total de los depósitos en p ap el............
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos v en ci

m ien tos.....................  ....... . .

1.100.527.176.27 5787.153.44 | U 0 6 :.!5O.33l,71 20.163.938,89 4.086.150.392,82

j *

i i na '-A27.176 27
ii \ i Ofi L *7 1 20.4 63.'938,89 4.Oí̂ 6150.392,821 .1 HJ.O i!

dJO í * i '1 F 1 . í VW.íjl J.üdl jl 1
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C A R G O . METÁLICO. PAPEL B A T A . METÁLICO. PAPEL.

■Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  
Idem en billetes n om inativos........................................ ..

INGRESOS

Depósitos recib idos en la semana de este estado.........
Entregas en cuentas corrientes ........................................
Intereses y  d ividendos-cobrados procedentes de efec

tos en d e p ó s ito .. ............................................................. ..
T esoro p ú b l i c o . -  i D e . su bv en cion  Pa™  Pa§ °  de in -

R ecib ido del m is- ) n « eieSieS ' ’ \.............. Y  ' V  ' ' '
m o p or cuenta \ suplem entos por d epósd os y
corriente  / j J 5??.1' 1? 8 corr,erlt“ ........................\ De billetes nom inativos . .

28.6,33.092,81

31.968.346,80 
4.526.817,14

15

107.196,20 

3 033 661 75

U  00:527.176,27 
534.000.000

5.787.1 55,44

Depósitos d e v u e lto s . ..........................................................
Pagos por cuentas co rr ien tes ........................................ ..
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos ................................ .............................................................
Intereses y d ividendos de efectos depositados satis

fechos................................................................................ ...... ..

25.106 826,70 
5.783.136,11

351,745,61

436.805

20,463.938,8!

T esoro público .—  /D e  suplem entos p or depósitos y
Entregas al m is - )  cuentas corrien tes .......................
m o por cuenta S De b illetes íiom in atívos d ev u e l-
corr ien te .............. ( tos................................................... ...

Cartera ............................... Efectos corrien tes .... .............................................

41.576.755,58 1 

1A7 QQ7

••

’ A ODA AAA -

Cartera...................  Efectos corrientes á cobrar en S u m a .......... .... . . 43.4 23.266 20.163.938,8!
diversos vencim ien tos...............

G iros................................................................................................ 27.671 1 S% L A A A
It lUV J H H U l l l U  Ufe? i i iiuus.—nemes as uaiau¿1 » .  .... ........................... 1 A  » -V

1.086180.892,8!
585.800.000Sum a.................................................. 70.296.800,70 1.691.314.331,71

existencias en las Lajas al analizar la sem an a ....................
I r t a m  p n  L U I p í o s  u n m i n a H i r n c

27.G17.534;í'U

M ovim iento do fon dos.— Remesas cargadas................... 568.000

' 70.864.800,70 I 1.691.314.3 
1

131,71
i

70.864.800,70 1.694.314.334,7

Madrid 15 de O ctubre de 1860.=E I C ontador, José 0 ’ D on e ll.= V .°  B .°=E1 D irector general , Emilio Santillan.
N o t a . Este estado com prende las operaciones de la segunda semana de O ctubre de la Caja central y  las de la primera de p rov in cias , excepto las d é la  

ponden á la cuarta de Setiembre, y las Islas Canarias y Logroño, que no se figuran.
s Baleares, qu e  corres*

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liqui

dados por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños cansados en la guerra  civil q u e , con a r
reglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y Real órden de 16 de M arzo de 1852, 
se han mandado abonar por la misma y han sido inclui
dos en certificación de liquidación del mes de Julio úl
timo.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

IN T E R E SA D O S. „  ~  ‘ O *  d even g an
Us. cents. intereses.

PROVINCIA DE CUENCA.

Cas tejón.

D. Angel y  D. Francisco 
H erraiz * ........  7.860 j.° Julio de 1856.

D. Miguel Herraiz  3 200 Idem.
D. Valentín M och a les .. 3.200 ídem.
D. V ictoriano Mochales. 3.200 Idem.
D. Manuel Fernandez. . 3 200 Idem.
D . Dom ingo Fernandez. 3.200 Idem.
U. Eusebio R om ero. . .  . 3,200 ídem.
D. Andrés Cerezo , hijo 

y heredero de G rego
r io   3.200 Idem.

D. Casimiro M och a les .. 3.200 Idem.
D. Jacinto H erraiz  3.200 Idem.
Doña Antera Ferales, 

heredera de Cirilo
H errera  .........  3 200 Idem.

D. Miguel A lvarez  10.571,20 Idem.
D. Blas García . . . . . . . .  i 4.955,20 Idem.

Canalejas.
D. Martin de los Santos. 3.352 1.° Enero de i 858.

Fresneda de la Sierra.

Doña Teresa T u e r o .. . .  5.760 1.° Julio de 1852.
D. Julián, Gabriel, A n

tonio y María Mateo. 11.086,40 Idem.
D. Mateo’ Marto y R ufi- '

no Mateo ”............  9.477,60 Idem.
D. Serapio M artínez.. . .  7.584 Idem.
D. Manuel M ayordom o, 

v iu d o .............................  14.102,40 Idem.
D. Juan Quirico Antón, 

v iu d o ............................  4.006,40 ídem .
D. Basilio C añ izares ., . 8.217,60 Idem.
Doña G ertrudis y Doña

Ramona P oveda   10.311,20 Idem.

I
Cantidades j

1'quidndas v Fechas desdo ! 
i oconocidas. , i

INTERESADOS. ' ~  devengan j
Rs. cents.  intereses. i

_ _________   g _ _ _ _ _    i
Tejadillos. j

D. Juan Isidro Jiménez. 9.240 i.0 Julio de 1855.
D José Castellblanque. 13.764 Idem. ¡
D. Mariano Jiménez. . . 1.248 Idem. j
D. José Olmo .y Doña ¡

Marcela Gómez  5.696 Idem.
I.). Raí’ael Sor ia n o   5.3o 2 ld em .
D. Juan Esteban Sán

ch ez ................................  8.057,60 Idem.
D. Vicente de Alegría. . 2.404,80 Idem.
D. Miguel Muñoz.'’  1.1?.n* 1.° Julio de 1860.
I). Juan Jim cnez  * 560 Idem.
D. Bautista Saez Z a -

f ci lla  37.200 Idem.
D. Rafael Escarnida.. . .  499,20 Idem.

O V I E D O .

Oviedo.

D. Manuel y Doña Ma
rta Menendez Arango 
y Doña Nieolasa Es
trada..............................  515.326 1.° Julio de 1858.

C I U D A D - R E A L .

Daimiel.

D. Juan Félix Fernandez 
Aparicio .............................  178.724 -I.® Enero de 1857.

V A L E N C I A .

Puig.
D. Francisco Dichenl y

Manuel S em i l la   20.153 1.° Enero de 1856.
D. Francisco Giner y Ma

nuel Boil......................  3.850 Idem.

J á t i v a .
■ Marqués deM ontortal .  37.416 1.a Enero de 1859.

Doña Agustina Vilú , 
viuda de Narciso So-
b r ib ia   4.000 Idem.

D. Francisco Mesguida. 9.205 Idem.
D. Mateo A cebo   13.648 Idem
D. Vicente L ó p e z . . . .  700 Metálico.
D. JoséP a lop ................... 1.600 Idem.
D. Domingo Bolniches. 1.700 Idem»
D. Ignacio Sauz  1.000 Idem.
D. Ramón Climet  2.400 Idem.
D. Cayetano Valdrés .. . 1.200 Idem. i
D. Ramón Escosia  1.500 Idem. 1
D. José E stru ch   600 Idem. ]

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. que devengan

INTERESADOS. «  “"7 ,lis. cents. intereses.

D. José M iralles  800 Idem.
D. Vicente V a ld r é s . . . .  1.600 Idem.
D. V icente C uquirella . .  1.700 Idem.
D. José Ram ón Valdrés. 1.050 Idem.
D. V icente B ord a n ov e .. 1.800 Idem.

Borbotó.
D. Pascual B oix   650 M etálico.
D. Miguel S urian o  2.150 Idem.
D. Joaquín F err io '  760 Idem.
D. Dionisio A lb ert   600 Idem.
Doña Rosa M arco  400 Idem.
D. Félix S a n ch o   1.200 Idem.
D. Pascual S o r ia n o .. . .  420 Idem.
D. Joaquín E s te l lé s .. .  1.009 Idem.
D. Vicente B a llester .. .  . 1.300 Idem.
D. Mariano Ferrion. . .  550 Idem.
D. Vicente D eliran . . . .  1.400 Idem.
D. Bautista P astor  1.000 Idem.
D. Pascual A ndrés  600 Idem.
D. Sim ón M arcod   420. Idem.
D. José Pastor................. 1.200 Idem.
D. Pascual M arco  700 Idem.
D. Antonio Cuñnt  700 ídem .
D. Juan Balguer  1.850 Idem.

TERUEL.

Puebla de Santa María 
de Valverde.

D. Mariano Borraz, Con
de de C russell  25.527,20 1 Enero de 185-:

D. Ram ón A raguete  2.782,40 Idem .
D. Pedro Juan Rarberan. 10.513,60 Idem .

CASTELLON.

Segorbe.
D. Tom ás Bayo...............  3.600 1.® Enero de 1854
D. Manuel M arín   15.812 Idem.
D. Joaquín A lm a za n .. .  544 Idem.
D. Pedro G in és   662,40 Idem.
D. Pedro Martínez y

G arcía ............................. 240 Idem.
D. Mariano V icente   37.809,60 Idem.
D. José L inares  400 Idem.
D. Manuel E m b u en o .. .  360 Idem.
D. Miguel Martínez y

M acian...........................  1.600 Idem.
D. Pascual A jado  20.000 Idem .
D. Ignacio G il ................... 4.800 Idem .
D. Manuel R oca   420 Idem .
D. A nton io B e n e d ito .. .  128 Idem.



Cantidades
liquidadas f  Fechas-' desde 
reconocidas.

INTERESADOS: d ~  qiie devengan
Rs. cents. intereses.

Dr Juan Azucer  ,272 Idem.
O. Ramón H e rb á s . . .  . 5.600 Idem.
D. Jáirae González . . . 480 Idem.
D. Francisco Gil y Cabo. 256 Idem.
D. Martin García  6.514 Idem.
O. José Ibañez y López. 17.287,20 Idem.
D. José López y  Garnés. 4.728 Idem.
P. Manuel López y Gar-

n ¿s .........................................  208 Idem.
Qt Alejo S á n c h e z . . .  . .  480 Idem.
D. Blas Embuena  480 Idem.
D. Ramón A r n a u   4.800 Idem.
D. Francisco Calpe  7.804 Idem.
D. José G a rn é s   4.728 Idem.
0 ;  Agustín Perez.  . . . .  8.700 Idem.
D. Joaquin Almazán,
- m a y o r . . ..............................    256 Idem.

D. Vicente L ó p e z . . . . .  509,60 Idem.
D. Leonardo V i lach e . . 4.56! ,60 Idem.
D. Manuel Clemente y

F a ja rd o .  ................... 4 200 Idem.
D. Bautista A r n a u . . . . . 5.600 Idem.
D. Joaquin N a v a r r o . . .  i .280 Idem.
D. Ramón C a rb o n e l l . . .  1.120 Idem.
D. Mariano Martínez y

J u a n . . . .....................‘ 7.960 Idem.
D. José V ic en te . . . . . . .  7.500 Idem.
D. José G a rn és   216,80 Idem.
D. José Escriche y Cle-

tóente    6.400 Idem.
D. Vicente Ibañez  4.000 Idem.
D, Jp_$é Castellón.. , . . .  1.360 Idem.
D. Miguel Escrich y Ar

n a u .   256 Idem.
D. Juan  A d á n . . . . . . . .  680 Idem.
D, Sebastian F o s . . . . . .  1.600 Idem.
D. Blas M arin   6.400 Idem.
D. Lúré MuHiri. . : . . . .  240 Idem.
D. Darío I z q u ie rd o . . .  6.4 00 Idem.
D. Tomás Molina  5.740 Idem.
Doña Teresa Martínez. 468 Idem.
D. Marcelo Mariti f  Ló

p e z . . . . .       2.000 Idem.
D. Vicente Simón y Cos

tales       288  ̂ Idem.
D. Juan Tortajada  3.200 Idem.
D. Francisco Gallego.. . 43.904 Idem.
D. José Fornés: ..............  4.600 Idem.
D. Máriüét R o y o .   480 Idem.
D. Felipe O lano ,. .   4.^01 Idem.
D. Simón Sánchez  , 480 Idem.
D. Mariano B e rgada . . .  2.4QQ Idem.
D. Isidro Lucia T  336
D. Antonio Ombuena y Idem.

L á z a ro . . .  309,60 Idem.
D. Blas N avarre le   3.200 Idem.
D. Vicente Crespo  2.064
Doña Vicenta Al puente, 

viuda de D. Mariano Idem.
G i l . . . . . . ..................... 256 Idem.

D. Antonio A s en s io . . .  2.292 Idem.
D. Francisco  Arnatr .v .  2.400 Idem.
D. Pqdro Benedito.. 7 . .  1.600 Idem.
D. Manuel Montoñ  2.Ó73,éO Idem.
Doñd Mariana Ardil,

v iuda .      160 ídem.
Viuda de D. Felipe Ar

n a u . . , .........................  880 Idem.
D. Manuel A rnau  G u í

llen    480 Idem.
D. Manuel Arnau y Vi-

llagrasa . . . . . . . .  424 Idem.
D. Joaquín Morro  296 Idem.
D. Antonio Sanmillan. 403,20 Idem.
D. Antonio Bautista y

Alcalá   3.168 Idem.
D. Ramón Marin   336 Idem.
D. Francisco Benedito.. 1.160 Idem.
D. Mariano García.  2.480 Idem.
D. Juan Selma   1.200 Idem.
D. Manuel P a lo m a r . . , .  1.600 Idem.
D. Bernardo M inguez . . 2.000 Idem.
D. Añádelo J im en o . . , .  1.600 Idem.
D. Manuel López  320 Idem.
D. Rafael Morro  1.840 Idem.
D. Pedro Fajardo . 560 Idem.
D. Manuel J imeno  13.844 Idem.
D. Manuel Escriche y

Fajardo  1.600 Idem.
D. José Escriche y Her

b á s . . . ...................... 480 Idem.
D, Miguel Delsors  2.732 Idem.
0 .  Jpsé Fenellosa  4 000 Idem.
D. Juan Rivés   . 3.216 Idem.
D. Vicente Lucia  544 Idem.
D. Ramón L u c ia   2.060 Idem.
D. f r a n c i s c o  G o r d o . . .  2.640 Idem.
Doña María M a r t in . . . .  5.312 1.° Enero de 1854.
D. Miguel S im ó n   4.000 Idem.
D. Ignacio Gil y Martin. 480 Idem.
D. José T o r ta jad a   200 Idem.
D. Rainon García  1.808 Idem.
D. Pedro L u c ía   3.020 Idem.
D. Francisco G a r n é s . . . 10 224 Idem.
D. José G arce rán   2.496 Idem.
p; Lizardo Vilache  4.120 Idem.
0 .  Vicente Lucía   2 560 Idem.
D. José Marlinez Cañete. 44.000 Idem.
D. José Vicente A g u í . . .  2 582,40 Idem.
0 .  Mariüél G a rc ía   1.440 Idem.
D. Faustino Minginet y

B e n e t . .  ...................................... 896 Idem.
D. Pedro F o n t   464 Idem.
©. Vicente F on t   t .600 Idem.
D. Victoriano Baró   6.128 Idem.
D. Antonio Baró____ . . .  3.846,40 Idem.
D. Ignacio S e g a r ra . . . .  1.600 Idem.
D. Manuel S im ó n   3.200 Idem.
0 .  Vicente B a d e n á s . . . .  2.400 Idem.
D. Ramón Gómez  2.800 Idem.
D. Miguel Lea l ................  26.132,80 Idem.

Total rs. v n   1 064.189,60

Madrid 27 de Setiembre de 1860.«=El Secretario An
tonio Bruno Moreno.=aáV.° B.°=E1 Director géíiéí’ál, Presi
den te ,  Sancho.

Gobierno de lá provincia dé Madrid.

Sección de Fomentó.—Negociado 4.*—Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Santiago Cursi Ha t , individuo de 
a sociedad Vigilancia, con el objeto de que esta sociedad 
;ea declarada especial m in e r a , previas las formalidades 
jue  la ley exige he dictado la providencia  siguiente:

«En uso de las facultades que  me concede la ley de So
ledades  m ineras de 6 de Julio de 1859 , y oído el dictá- 
nen  del Consejo p ro v in c ia l , apruebo la constitución en 
special m inera  de la sociedad Vigilancia, formada para 
jeneficiar la mina de plomó San Miguel, sita en  térm ino  de 
Madroñal, de la provincia de Jaén, mediante e sc r i tu ra  que 
Uorgó en esta corte  á 11 de Mayo del año actual * y su 
ídicional de 2 deí corriente  mes, ante el Escribano D. Leofi 
Muñoz, el Sr. D. Santiago Cursi l ia t ,  autorizado al efecto 
>or la ju n ta  general de accionistas.

Madrid 18 de Octubre de 1860.=*=El Gobernador Vega 
le Armijo.»

Lo que  he dispuesto se publique  en los periódicos ofi
ciales de esta corte,  en cumplimiento de lo que previene 
A art.  8.° d é la  ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
le 1859.

Madrid 18 de Octubre de 1860.—El Marqués de la Ve
ja  de Armijo.

Sección de Gobierno.— Negociado 5.º

 ̂ Encargo á los Alcaldes dé los pueblos de esta p rov in -  
íia, Guardia civil y demás dependientes de mi Autoridad 
practiquen las m ás activas diligencias para conseguir  la 
;aptura de las personas en cuyo poder se encuen tren  las 
jaballerias, cuyas señas se expresan á con tinuac ión ,  las 
males fueron robadas á  José Jaro , vecino de Fresnedilla, 
non ten do unas y otras á disposición del Juzgado de Ce
rreros.

Madrid 19 de Octubre de 1860.=*E1 Marqués de la Ve- 
§a de Armijo.

Señas de las cabaVerias.

Una yegua c o lo rad a , c a r e ta , he rrada  de las manos, 
3omo de seis cuartas .

Otra negra , de siete cuartas  de alzada , edad cerrada, 
ion lunares blancos en  k)s costil lares,  una  picadura de 
reja en una  pata.

Y u n  caballo de seis cuar tas  y m edia ,  cas taño ,  m a r -  
día de andadura.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes ,  jubilados y pensionistas que  

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
central  y deben acreditar su existencia ó estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente mes, se se r 
v irán  presen tar  en esta Contaduría al Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores al 
en que  se abra  el pago, con objeto de que no sufran r e 
traso en el percibo de aquellos,  de dos á cuatro de la tar
de en los días no feriados, la correspondiente  certif ica
ción de existencia autorizada por el Párroco y el V.* B.® 
del Alcalde constitucional ó inspector del d is tr i to ,  ex
presando en ella el nom bre del interesado , sus apellidos 
por padre y m ad re ,  y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos,  así como el punto de la feligresía 
donde habitan , según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración im 
presa  en  los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente .

Madrid 19 de Octubre de I860.—Josó Fullós. — 3

Real Monte de Piedad de Madrid.

Contaduría.

El día 30 dél corriente  se venderán  las alhajas de oro, 
plata y  pedrería;  en el 31 dél mismo las ropas q u e  h a 
ya empeñadas en el mes de Setiembre del año próximo 
pasádo de 1859, las que estarán  de manifiesto en la sala 
de almonedas los dias 27 y 29.

En el dia 15 del próximo mes de Noviembre se recono
cerán las alhajas que  resulten existentes de todas las que 
fueron émpeñadas en el mes de Octubre  de 1859.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que  las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Madrid 19 de Octubre de 1860.=El Contador.

Gobierno de la provincia de Badajoz.

El día 8 de Noviembre próximo venidero, á las doce 
de su mañana , se celebrará en este Gobierno de p rov in 
cia y con sujeción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta ,  la venta en pública subasta de las 
herramientas y útiles que fueron embargados al con tra 
tista de carre te ras  D. Ignacio Albaitúa.

Badajoz 10 de Octubre de 1860.=El Gobernador de la 
provincia , Juan  Barragan. 5284

Pliego de condiciones que ha de servir para la subasta de
las herramientas y útiles embargados á D. Ignacio A l-
ba itúa .

1.a La subasta  comprende todas las herramientas y 
útiles de diversa especie que indica el inventario.

2.a Habrá de hacerse ante  el Sr. Gobernador de la 
provincia el dia y hora que  tenga á bien designar , con 
asistencia del Jefe de ia Sección de Fomento y del Escri
bano del Gobierno.

3.a Las p roporc iones  han de hacerse  al total de los 
efectos, no admitiéndose aquellas que solo se refieran á 
una p a r te ,  ó que  asciendan á menor suma que la de 
4.543 rs. y 65 cents, en que aquellos han sido valorados.

4.a Todas las herram ientas  se encuen tran  de¡ os tadas 
en  la carre tera  de Sevilla en la casa d e  peones-camine 
ros que  hay en Malagamba , y allí hab rán  de recogerse j 
por el rematante  de manos de un sobrestante v en p re -  j 
sencia de un Oficial de la Sección de Fomento. |

5.a Las proposiciones se harán  por escrito en pliegos j 
cerrados con sujeción ai modelo adjunto, y se en tregarán  j 
al Sr. G o b 'm a d o r  en la primera media hora después de i 
abierto  el remate.

6.a Trascurrida esta se procederá á la apertura de 1 
aquellos, declarándose en el acto la proposición que re- j 
suite más ventajosa. j

7.a Si hubie>e dos ó más proposiciones iguales, se j 
abr irá  nueva licitación verbal entre  sus autores por es- j 
pació de un cuarto  de hora , declarándose en el a c h í  ad- \ 
judicado ei reñíate al mejor postor. \

8.a La cantidad á que ascienda habrá  de entregarse  á j 
las 24 horas de aprobado el acto por el Sr. Gobernador ¡ 
en el punto  que este designe.

9.a Son de cuenta del rematante  los gastos que oca
sione el otorgamiento de ia.escritura , y habrá do p ro
veerse por la Sección de Fomento de una orden para que 
le sean entregados en Jialagamba los efectos que remató.

10. Dicha entrega será presenciada por un Oficial de 
la Sección de Fomento, quien habrá de facilitar al sobres 
lante respectivo un documento en que conste ii ber faci
litado todos los efectos que contiene el inventario.

Badajoz 10 de Octubre de 1860 — Juan Barragan.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino de tal p a r te ,  enterado del anuii  ¡o 
para subastar  las he rram ien tas  y útiles embargado- á 
D. Ignacio Albaitúa , inserto en el Boletín oficial de esta
provincia de tal fecha , ofrece la cantidad d e ..............( en
letra) por la adquis ic ión dft todos ello*.

(Fecha y firma del interesado.)

Gobierno de la provincia de Segovia.

D. Félix  Fanlo,  Gobernador de esta provincia.
Por el presente c ito ,  llamo y emplazo á D. Ramón Ro

eos y Quijada , vecino de Pedrajas de San Esteban , en la 
provincia de Yaliadohd, para que en el término de 15 
d ias ,  contados desde que este edicto se inserte en la Ga
ceta de M adrid, se presente en la Admini>,lracion princi
pal de Hacienda pública de Segovin para oir  la prov iden
cia que  ha recaído en el expediente que  contra el mismo 
se sigue por defraudación de derechos de hipotecas;  en 
inteligencia que pasado dicho plazo sin haberlo verifica
do se sustanciará  en rebeldía,  y le parará  el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Segovia 18 de Octubre de 1860. =  Félix Fanlo.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africo 
el 14 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

B a r ó m e - j  T e m p e ra * |
t r o r e d u - j  t u r a  en  | D ire cción  E S T A D O  

L O f A I  T D A D E S  cid o á  ü ° ¡ g r a d  o s  del
y a , n j v e i Ce n t i g r a -  v i e n t o .  D E L  C I E L O ,
del  m a r .  dos .

D un q u e rq u e   751,0. 9°.9. N. O . . Cubierto.
París  754,9. 9°,'7. O . . . .  Muy nublado.
Sayona  766,0. 14°,6. O Idem.
L y o n . . . . .   761,3. 1 0 °2 . ;S ........ Cubierto.
Madrid  763,5. 7°,8. E.N. E. Alguna nube.
san F e r n a n d o . . . .  767,2. 16°‘2. E.N. E. Idem.
Bruselas  750,7. 10°.0 S.S. O. Cubierto.
Fiena   758,8. 2°,5. ;S. O . .. Muy nublado.
r u r í n   766,0. 7",5. O Sereno.
Lisboa 769,2. 17°,3.;N........ Nubes.
B om a. ..............  I
Florencia  763,7. 10°,0. N. . . .  Casi cubierto.
San Pe tersburgo .  764,4. 3°,0. S. O . . .  Nubes.
L onstan tinopla . . .
Slockolmo  760,8. 3o.0. S.S. O. Nubes.
Copenhague  i
 ____  i

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L Ó G I C A S  D E L  D I A  1 9  D E  O C T U B R E

de 1860.

Barómetro  Tempera- Te mpera- ! I
reduc idoáO0 tu ra  en t u r a e n g r a - ,  Dirección «ESTADODEL

H O R A S .  Y m il im e-  grados ! dos ce» tí -  ■ d^l vien to .  CIELO,
t ro s .  Reaumur.j  g rados ,  j j

6 m . . í 712,03 0o,3 11" 6 ; N. E . , .  ¡Cubierto.
9 m .  . i 712,84 43",3 16° 6 ' N. N. E. Casi cub.“'

i í  m . . ¡  7 i 2,26 10°,6 20“,7 j S. S. O. ¡Nubes.
3 t . . ,  í 711,54 19°,9 24",9 ! S. S. O.¡I.lem.
0 t . . ¡  711,72 15°,4 19°,3 : 0  Alg. 'uube.
9 n. . . j  712,00 12°,5 i 15°,6 I O Idem.

I___________________ _ J ____________ I ___________ .

j ;
Temperatura m á-1  !

Xima del d i a . . . .  23°,7 29°,6
Tem peratura  iná- I

xiina al s o l   30°,2 : 37°,7
Tem peratura  m í -  j

nima del d i a . . . 8°,6 i 10°,8

Evaporación en las 24 lis.. 5,5 milímetros.
Lluvia en las 2 i h o r a s . . .  . » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

D E S C A C H O  T E L E G R Á F I C O .

Observaciones meteorológicas de los dias 18 // 19 de Octubre 
'de  1860.

Barómetro
e n  m i l í n i e -  T e m p o r a t u -  Dire cción  

H o r a .  t ro s  ¡í o° y  r a  en gra dos del  E s t a d o  del  c ie lo
al  n i v e l  del  c e n t íg r a d o s .  v i e n to .  y  do la m a r .  

m a r .

8 d e l a m . . .  768,11 19,4 S. O . . . .  Cubierto.
Idem   769,0 18,0 ¡N; N. E .  Vapores.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los pa r tes  remitidas en este dia p o r  la In te rv en 
ción dé Arbitr ios m u n ic ip a le s , la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de ar tícu los de consum o,  resu l ta  
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.416 J4 fanegas de trigo.
1.889 a rrobas  de ha r ina  de id.
6.599 libras de pan cocido.
7.522 arrobas de carbón.

108 vacas, que componen 42.713 l ib ras  dé peso.
805 carneros,  que  hacen 18.997 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAY OR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca ,  á 47 rs. arroba ,  y de 18 á 20 cuartos 
libra.

Idem de carnero ,  de 18 á 20 cuartos  libra .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs.  a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. a rroba ,  y de 28 á 30 c u a r 

tos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos  libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. a rroba ,  v de 10 á  1 2  cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras,  de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra .
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba  , y de 10 á 14 cuar tos

libra.
Lentejas,  de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a rroba .
Jabón , de 62 á 68 rs. arroba  , y de 20 á 22 cuar tos

libra.
Patatas, de \%  á rs. a r ro b a ,  y de 2 á 3 cuar tos  

libra.

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada añeja,  de 24 Jó á 26 rs.  fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.
Trigo vendido..  . . . .  1.180 fanegas.
Quedan por vender.  . 1.646.

Precio m áxim o  52.
Idem m ín im o.................  44.
Ídem medio .  ...............  48,49.

Nota . Trigo trechel,  49 fanegas á 56 rs.
Lo que se anuncia  al público para  su  inteligencia. 
Madrid 19 de. Oríonre  <ie 1860. Fl Alcalde-Cor

regidor,  Duque do Sesío.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización del dia 19 Octubre de 1860 á las tres de la 
larde.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 por t 00 consolidado, publicado, 48-70 c.; 
no publicado ,  j 8—40; á plazo, 18-80 y 65 c. á fin cor. 
voluntad.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 10-70;  no p u 
blicado, 40-50 d. ; á plazo. 10-73 A fin cor. v o i . ; 4 1 -  
05 á fin próx. vol.

Deuda amorí iza b l e  de primera  cl.ise, publicado, 36; 
no publicado. 37 ; á plazo, 37 , 38-25 c. y 38 á íin cor. 
voluntad.

idem de segunda ,  id .,  publicado, 22-50.
Idem del personal,  no publicado, 17-40.
Acciones de c a r r e te la s ,  emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por lOOanual, id., 95-75 d. 
ídem de á 2.000 r s . , id .,  97 d.
ídem d.e 1.° de Junio d 1851 , de á '2.000 rs. , idem, 

94-50 u.
Idem de 3 i de Agosto de i 852, de á 2.000 rs., publi

cado, 93-25.
ídem de i.° de Julio da 1856, de á 2.000 r s . , no p u 

blica ti o . 9 4- 50 p.
Acciones de ¡.oras públicas do 1 .* xlo Julio de 1858, 

idem. Im -50.
Acciones dei Canal do i ¡bel ü ,  de á 1.000 i > . , 8 

por 100 an u a l ,  id.,  108-25 y 30.
Obligaciones del Estado para subvenciones  de fe r ro 

carriles , i d . , 92.
Acciones del Raneo de España, id., 203 d.

C A M B I O S .

Londres á 90 dias fecha, 50-45 <b 
París á 8 dias vista  , 5 -25  d.

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

París 19 de Octubre de 1860.

¡ i x P ' » ; : : : ; ; : : : ;  S K

 i M . V d f * : - . : : :  S g
Consolidados. ...................................................  92 7/8 á 93.

Amberes 15 de Octubre. — In te r io r ,  47 1/2.— Diferida, 
38 7 / o.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud  d e p rovidencia  del Sr. D. M iguel Jo v en  d e  Salas, 
Juez d e prim era instancia del d istrito d e  M aravillas d e  esta  ca
p ita l, refrendada por m í el infrascrito E scrib an o , com o en ca r
gad o  d e  la vacan te por m uerte de D. Juan García d e  Lam adrid, 
se saca á pública subasta una casa sita en  esta corte y su calle  
M ayor, núm . 38 m od ern o , q ue tiene d e sitio  603 y  tres cuartos  
p ié s , y  está retasada en la cantidad do 77.000 rs. vn . á rebajar  
cargas.

Las personas que qu ieran  hacer postura acudan  ál Juzgado  
d e  S. S . , q u e le tiene en  el p iso  bajo d e la T er r ito r ia l, junto  á 
Santa C ru z, y  para su rem ate se ha señ alad o el d ia 22 d el cor
riente, á las d oce d e  su m añana, en d eho Juzgado.

M adrid 16 de O ctubre de 186Q .= N ico lá s d e  Ortiz. 5285

Por p rov id en cia  del S r. Ju ez  de p rim era instancia del d istr i
to del Prado d e  esta c a p ita l, refrendada por el E scriban o D. Je
rónim o M on tesin os, se saca á pública subasta la h acien d a  titu la
da V illaclara do San A n ton io , conocida vu lgarm en te  p or la d e  
los H o y o s , sita en  térm in o  de la villa d e  R inconada y A lcalá de  
G u adaira , prov in cia  d e  S e v il la , con su ca ser ío , huerta y  o li
var, com p ren d id o  tod o  en aq u e lla , apreciada en  la can tid ad  d e  
1.285.585 rs. vn . á rebajar cargas: cu yo rem ate ten d rá  lu gar e l 
dia 23 del corrien te  m es d e  Octubre, á las d iez d e su m añana, en  
la au dien cia  d e  S. S .,  sita  en el piso bajo de la T e r r ito r ia l, y  en  
dicha ciudad  d e S ev illa  bajo el p liego d e con d iciones q ue se ha
lla d e m anifiesto en la E scribanía  d e M ontesinos, calle M ayor, 74 
y 76 , p r in c ip a l, d on d e ex isten  los títu los d e prop ied ad  y  las ta
saciones p a r c ia le s ; pues así está acordado en los autos d e  tes ta 
m entaría d e  D . Pedro N autet, á que corresp on d e d icha hacienda.

M adrid 18 d e  O ctubre d e 1860 .— Jerónim o M ontesinos. 5286

1). B ernabé de B ustam ante y  Suso, Juez de p rim era instancia  
de esta villa de Belorado y su partido.

H ago saber q ue declarado en concurso n ecesario  d e  a creed o 
res  á D. V icen te  M artínez, vecin o  d e P rad olu en go , y  su caudal 
con yu gal y a cen te  h oy  por m uerte de su  esposa  Doña E usebia d e 
S im ón , he acordado anunciarlo por m ed ia  d e  ed ic to s , llam ando  
en su v irtud  á los acreed ores para que estos d en tro  d e  20 dias, 
con tad os d esd e  la publicación en el B o le tín  o fic ia l d e  esta p ro
vincia y G acela  de M a d r id  se presenten  Con los títu los ju stificati
vos d e  sus créd itos.

Belorado 12 d e O ctubre d e isfiO .— B ernab é d e B ustam ante —  
Por su m andado, E u gen io  Izq u ierd o . 5279

     *    :  -

L icenciado D. A nselm o García S era n le s, Ju ez d e prim era in s 
tancia  d e E ntram basaguas &c.

Por el p resen te  cito, llam o y  em plazo á D. José d e  la Sota 
Crespo, vecin o del V alle  d e  Hor, en  este  partido, au sen te sin d o -

‘ m icilio lijo, para que en el térm ino d e  30 dias contados d esd e la 
inserción  d e  este ed icto  en el B o le tín  o fic ia l  d e la p rov in cia  y  
G aceta  del G obierno d e M adrid, se  p resen te  en  esto Juzgado á 
resp on der á los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal for
mada contra el m ism o D . José d e  la Sota  C respo y D. Juan d e  
la Sota Gajano por corta  d e  árb o les y  otros daños causados á 
D . José de la Sota A güero p ues así lo ten go  m andado en  auto  
d e 11 del actual, y  si lo h iciese será o id o y  adm in istrará ju sticia  
parándole en  otro caso e l p erju ic io  con sigu ien te.

D ado en  E ntram basaguas á 15 d e  Octubre d e  l8 6 0 .= A n s e lm o  
G arcía Serán tes. 5280

En v ir tu d  del p resen te  se llam a á D. Francisco  G arcía, de  
este  d o m ic ilio , para q ue al térm ino d e cinco d ias com parezca en  
el Ju zgad o d e prim era instancia d el d istrito  d e  L avap iés, por la 
N otaría d e  D. José Ruano, á en terarse  de una p rov id en cia  d ic
tada con tra  él en  el ex p ed ie n te  d e  veu ta  de la finca núm . 2.128  
del in ven tario  d e prop ios d e M adrid; bajo ap erc ib im iento . 5282

E n  virtud  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Ju ez d e  prim era instancia  
del d istrito d e  L avap iés se llam a por m edio  del p resen te  á Don  
Joaq uin  P e r e ir a , v ec in o  d e  esta co r te , para q u e en  el térm ino  
d e  15 d ias se  p resen te  en  d ich o Juzgado, por la N otaría  d e  D on  
José R u a n o , á en terarse  d e  una p ío v id en c ia  d ictada contra él 
en  los ex p ed ie n te s  d e ven ta  d e  las fincas n ú m eros 607, 608 y  609 
del in ven tario  d e B en eficen cia  d e la prov in cia  d e  V alencia , y  
n úm ero 54 d el del E stad o  d e  la d e C órdobajbajo ap ercib im iento .

El L icenciado D. F e lip e  G ranad os, A uditor honorario d e  Ma
rina & c ., Ju ez  d e p rim era instancia d e  esta capital y  su partido.

Hago saber q ne el dia 15 d e  N ov iem b re próxim o v en id ero  á 
las d iez  d e su m añana, ten d rá  lugar en  la sala audiencia de este  
Juzgado junta gen era l d e  acreed ores para el exam en  de los cr é 
ditos en el con cu rso  de Francisco G uerra J im én ez, vecino d e  
Sierra de Fuentes.

D ado en C áceres á 11 d e  O ctubre d e  1860.==  F elip e G rana- 
d o s .= D e  su ó rd e n , Juan Solano R ed ond o . 5283

PARTE NO OFICIAL.
 

EXTERIOR.
El Emperador dé Austria saldrá el 21 para V ar- 

sovia-precedido del Conde de Rechberg, Ministro dé 
Negocios extran jeros, y dél Baroilde Meysenburg, Con- 
seieró del mismo Ministerio.

El dia 10, según noticias de Viena, se celebró un 
Consejo de Ministros presidido por el Em perador, 
ocupándose exclusivamente en el exámen de los 
asuntos de H u n g ría , con asistencia de la mayor 
parle  de los personajes húngaros que pertenecen, al 
Consejo del Imperio. No obstante la animación' del 
debate , no tendrá resultado en vista de la insis
tencia de los Consejeros húngaros en sostener el p ro 
grama de la mavoría del Conseio del Imnerio.

Con referencia á noticias de Austria, dice El Pays: 
«Sabemos que el Gobierno austríaco se halla r e 

suelto á plantear im portantes reformas políticas, eco
nómicas y adfriinistralivas. Merced á la influencia 
del Archiduque Maximiliano y á las indicaciones de 
antiguos Consejeros de! Imperio que habían cesado 
en el ejercicio de sus cargos durante la última guerra 
de Italia, el Em perador ha mandado form ir una 
Constitución que, seguim os aseguran, tenga por base 
el principio electivo con todas sus consecuencias. 
Créese que dicha Constitución será promulgada des
pués de la entrevista de Varsovia, si bien la realiza
ción de ese acto político se refiere á las consecuen
cias de d i c h a  entrevista.»

Entre los Príncipes reinantes en Alemania, que 
han sido especialmente invitados para asistir en V ar
sovia á las grandes cacerías que se verificarán en las 
inmediaciones de aquella ciudad, se indica á los Gran- 
des Duques de Badén y de H esse-D arm stadt, los 
cuales han emprendido el viaje para unirse al Czar 
en W ilna, en cuyo punto, como es notorio, revistará 
Alejandro II seis regimientos de caballería.

Los batallones austríacos que forman parte de la 
guarnición mista en las fortalezas federales se pon
drían en movimiento el 18 para reunirse al segundo 
ejército austríaco en Venecia. Dichas tropas, cuya 
fuerza se calcula en I I . 000 hombres, serán reem pla
zadas en las fortalezas de la Confederación con regi
mientos cuyos soldados pertenezcan á diferentes na
cionalidades.

La escuadra británica con el navio Almirante lle
gará en breve á Corfú, según despachos recibidos de 
aquella ciudad: la escuadra pasará el invierno en 
las costas de las Islas Jónicas, con el objeto de ejer
cer vigilancia en el m ar Adriático. Esta noticia se 
halla conforme con otra publicada en la Gaceta de 
Correos. Según una correspondencia dirigida de Vie
na á dicha Gaceta , reina en Grecia grande eferves
cencia. Temiendo Inglaterra los efectos que una re
volución en. Grecia puede producir en las Islas Jóni
cas, ha resuelto enviar una escuadra al Pireo á fin 
de proteger ai mismo tiempo al Gobierno helénico y 
las posesiones inglesas en el Mediterráneo, hallándose 
además el pabellón inglés al alcance del litoral del 
Adriático.

Una correspondencia, dirigida desde Shang-hai 
él 42 de Agosto á La Patrie , anuncia haber llegado 
la noche del dia anterior á aquel punto el vapor am e
ricano S a g in a iV j  procedente del golfo de P e-tche-li, 
de donde había salido el 7.

Hé aquí las noticias dé que fué portador:
«El Acteon? vapor de S. M. Británica, llegó á la 

embocadura del Pe-lang el 25 del mes de Julio con 
el objeto de reconocer la entrada del rio y p rep a ra r 
cuanto fuese necesario para la llegada al fondeadero 
de las escuadras aliadas. Los fuertes de P e-tang  dis
pararon contra el citado v a p o r , si bien no le causa
ron avería.

»El 28 de Julio fondearon los buqués á 10 millas 
de distancia del rio, y el 1.° de Agosto se verificó el 
desembarque. Los ingleses y franceses ocuparon los 
fuertes de P e-tang  sin experim entar resistencia algu
na ni pérdida de gente. Dueños de dichos fuertes, no
taron los aliados que los chinos habían empleado pa
ra hacerlos saltar un recurso bastante ingenioso en
terrando cajas llenas*de pólvora que comunicaban con 
unos hilos cuyas extrem idades aparecían en la sdper- 
ficie del terreno que debia ser ocupado, provistas de 
una especie de cápsulas de modo que al pisarlas se 
verificaría la explosión. El desastre, sin embargo,* se 
evitó por una casualidad providencial. En el punto 
ocupado se carece de agua, y á fin de descubrirla-se 
enviaron algunos soldados franceses é ingleses, quie
nes encontraron gran número de fuerzas de infantería 
china Después de una corta escaramuza, en que los 
aliados tuvieron 16 muertos y heridos, parece que los 
chinos abandonaron en parte el Pei-ho con el objeto 
de concentrarse á cinco millas de los fuertes de Pe- 
tang; dícese que se hallan dispuestos á defenderse, y 
se añade que cuentan con 40.000 hombres, aunque 
esta cifra se cree exagerada.

»Un buque francés que debió salir el 8 de P e- 
tche-li para Shang-hai no tardará en llegar, y trae 
rá otras noticias del ejército aliado.»

El hemaphore de Marsella anuncia ademas, refi
riéndose á una correspondencia fechada en Pe-tang el 

| 15 de Agosto, que la víspera habían atacado los alia

dos el campo tártaro y obligado á los chinos á huir ‘ 
desordenadamente.

un despacho dirigido por el Almirante Charner 
Comandante en Jefe de la escuadra francesa, al Mil 
nistro de Marina, confirma las anteriores noticias '  
otro de Londres las contiene de Shang-hai más re
cientes, y que alcanzan al 19 de Agosto. La víspera 
habían atacado á Shang-hai los insurrectos chinos 
los cuales fueron rechazados por los extranjeros qué 
se habían reuuido para formar un cuerpo de volun- 
tari os-

I N T E R I O R .
M A D R I D  — Anteanoche obsequió 8. M. la R e i n a  con 

un  banquete tan espléndido como todos los que se dan 
en el Real Palacio , á las distinguidas personas que han 
tenido la honra  de acompañarla en el reciente viaie do 
que tan gratos recuerdos conserva

Los convidados estaban sentados á la mesa en el ,;>• 
den siguiente: ' ,

Derecha 'de  S. M. la R mna : el Infante D. Francisco 
Marquesa del Duero, Ministro de Marina, Marquesa <k 
díás 8°  ’ rqUes de la Haban;1 V Patriarca de las ín-

<wfiórq T ¡ d M -  S, '  I» Rbina: Infante D. Sebastian, 
señora del Ministro de Marina, Ministro de Hacienda 
señora de D. Enrique O’Donnell, Duque de San Miguel! 
Loríele de Bala zote , General Lemerv v Marqués de San
tiago.

Derecha de S. M. el Re y : Infanta Doña I s a b e l , Duque 
de Tetuán,  Marquesa de Malpica , Ministro de Gracia v 
Justicia , Gobernador de Madrid , Confesor de S. M., Con
de de Altamira, General Alós.

Izquierda de S. M. e l  R e y  : Marquesa de la Habana 
Marqués del Duero ,  señora del Ministro de Hacienda, Mi
nistro de la Gobernación, Ministro de Fomento , General 
D. E nr ique  0 ‘Donnell , Intendente  de Palacio.

Ocupaban los dos frentes de la mesa ei Marqués de 
Alcañices y el Duque de Bailón.

También asistieron los Oficiales de guardia v el Jefe 
deparada

Dejaron de asistir,  por hallarse enfermo en cama,.el 
Sr. Ministro de E s tado , y por estar indispuestas la Du
quesa de Tetuán y la señora del Ministro dé la  Goberna
ción.

 Habiéndose restaurado por un acreditado artista la
preciosa iina^gen de Nuestra Señora de la Leche y Buen 
Parto ,  que se venera en la parroquia de San Luis, ha re- 
suríto su primitiva Congregación exponerla de nuevo al 
culto de los fieles el domingo próximo. Con este motivo 
habrá este dia en el expresado templo una solemne fies* 
ta con manifiesto y sermón, que pr edicará el Sr. D. Fran
cisco Mazon de Solares, sacristán mayor de la misma 
iglesia; y después de la misa mayor se trasladará pro- 
cesionalmeníe la Virgen á su capilla, que también ha sitio 
completamente reformada.

   Leemos en uno  de nuestros colegas:
«El Teniente coronel del regimiento caballería de Bor- 

bon D. Fernando Vir, que fué herido en la batalla del 31 
de Enero siendo Comandante de coraceros del Rey, aca
ba de su fr i r  lá operaciou de cortarle ei hueso de la pier
na derecha, que de resultas del destrozo que hizo el pro
yectil tenia careado: hemos oido pondeiar el acierto v 
se ienidad con que ha practicado esta operación tan 
grave el facultativo Sr. Losada, y el valor con que la re
sistió el paciente.»

 Desde el 7 al 13 del corriente circularon por el ferro
carril  de Madrid á Zaragoza 13.676 viajeros, y por el de 
Madrid á Alicante 12.692. La esploíacion general de la 
primera  línea piodujo 117.492 rs. un céntimo, y la de la 
segunda 914.135,18.

M ÁLAGA 16 de Octubre.—Ayer se verificó la aper
tura del curso académico de la Escuela profesional de 
Náutica en el edificio del Colegio de San Teltno, habiendo 
asistido á este acto las Autoridades y una  numerosa con- 
curiencia .

También hoy á la una de su tarde tendrá lugar en el 
Instituto de esta provincia la apei tu ra  dei curso académi
co de 1860 á 1861 de los estudios generales de segunda 
enseñanza y de aplicación á fas a r t e s ,  industria y cn- 
mércio. (Correo de Andalucía.)

17 de Octubre. — Tenemos entendido que 
m uy en breve quedarán terminadas las obras del puen
te de San li 'Petr i ,  con lo cual los trenes que sa'en rie Se
villa llegarán sin in terrupción hasta el muelle de Cádiz. 
Gomo tenemos esta noticia por buen conducto, nos apre
suramos á darla al público, que con tal motivo aplaudi
rá cual se merece el celo de esta empresa. [El Porvenir.)

B O L E T I N  R E L I G I S O S O

S a n t o s  d e l  d ía  —San Juan Cancro, Presbítero v con
fesor, y Santa I rene ,  virgen y mártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano, donde 
habrá  misa mayor á las d iez ,  y por la tarde rosario y 
procesión de reserva.

Sigue la novena de Nuestra Señora de Valvanera en 
la parroquia  de San G in é s , predicando por la tarde el 
P. Pedro Salgado.

Continúa la novena d e S a n ta  Teresa de Jesús, siendo 
oradores por la tarde: en el Carmen D. Gregorio Montes, 
y en San José D. Patricio Páramo.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora de 
Guadalupe en San Millan ( privilegiada), ó la de la Con
solación y  Correa en Santo Tomás.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S

Anuncia un  periódico hab er  regresado de su viaje al 
extranjero el compositor Sr. Gaztambide, quien trae con
cluida una^nueva zarzuela titulada La hija del pueblo.

 Leemos en  uno de nuestros colegas:
celia sido contratada por la empresa del teatro del Cir

co la Sra. Moreno para reemplazar á la señorita Murilio, 
que definitivamente se re tira  de aquel teatro.»

  Según tenemos entendido, no podrá verificarse el
lia 21 la función que á beneficio de los cris tianos de Siria 
hade  verificarse en  el coliseo de Novedades, por causa de 
no hallarse terminadas las obras que en el mismo se están 
ejecutando; pero tendrá lugar á mediados de ia próxima 
semana y se hacen grandes preparativos para poner eu es- 
sena la producción q ue  ha de ejecutarse con gran lujo y 
aparato de decoraciones. Han sido invitadas SS. MM. por 
;i se dignan honra r  el espectáculo con su  augusta p re 
sencia.— S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebastian ha 
3nviadoá la comisión la cantidad de 3.000 rs.

                ESPECTACULOST e a t r o  R e a l .—A las ocho y media de la noche.—Lw- 
crezia B >rgia, ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Deu
das de la conciencia , d rama trágico nuevo en tres actos y 
en verso., original .— Una danza valenciana, baile .— Pobre 
im portuno    proverbio.

T e a t r o  d\¡a. C i r c o . —  A las ocho y  media de la no* 
d i e .— La cruz del valle /  zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y uiedia de la 
noche .— El diablo en el poder.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— Historia de una carta , comedia nueva en tres 
actos .— La Gira, ba ile .— No más secreto, pieza en un acto.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— Función ex
traordinaria  para  hoy, á las ocho de la noche, á beneficio 
de MM. Binnion y Fu l le r .— La volteadora á caballo, por 
la niña Ramona.— Por primera vez, Chic-chac-chiic, por 
Mrs. W itthoyne  y Sechi.—Por primera vez, Horacio y Cm-1 
riacio , estudios académicos, por Frank  Pastor y M. IVdro 
Monfroid .- -L a  fjglia del Ma^nadiero , por Mme. Anlonieta 
Paul.— El diablillo Julio Perez ejecutará un escogido tra* 
bajo en obsequio á los beneficiados .— Grand musical con- 
c e r t , w ith  varvations o f pigs hens chickens donkeys pea- 
cocks, por los aplaudidos violinistas Mrs. Binnion y Fu
ller .— La jiglia. deW Aria, por la in trépida Sta. Irma.—Por 
primera  vez ,  Ground and lofty tumbling, en cuyo ejer
cicio William Pastor ejecutará el llamado F lip-flep , que 
consiste  en dar 30 saltos seguidos en medio minuto.— 
Entreacto.— Por primera vez, S ir Gilpin Cabbage, compo
sición m ím ico -par lan te  de Mrs. Binnion y F u t i e r o n  com
pañía de otios artistas. —  Danzas , posiciones y diferentes 
ejercicios , por MI le. María Kenébel. — La escalera aérea, 
por los manos Mariani .— La alta escuela , por Made- 
moiselle Leopoldina Gaertner.  — Vuelos, piruetas y saltos 
mortales , por F ran k  Pastor. — The celebrated shuvel daftWi 
por los beneficiados .— Una fiesta consular, grandes maniQ" 
bras ecuestres por diferentes artistas,


